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Sesión 36~a ordinaria en Lunes 11 de Agasto de 1930 
PRESIDENCIA DEL SE:&OR OP AZO 

SUMARIO 

1. El señor Carmona formula observaciones 
sobre la aplicación de la ley de represión 
a la usura y pide se envíe al señor Minis
tiro de Justicia un Boletm de la sesión. 

2. El ,mismo señGl' Senador se refiere al pro
yecto de Código, d,el Trabajo, manifestan
do que no es aún oportuno, en su sentir, 
la. codifi:e8ción de las leytls sociales. 

3. Continúa la discusión del proyecto sobre 
desahucio a los empleados a. CGntrata y a. 
jornal de los Ferrocarriles del Estado. Se 
termina la discusión particular y queda 
despachado el proyecto. 

4. A petición del señor Concha, queda para 
la sesión pr6xima el proyecto sobre modi
fieación del decreto-ley que autorizó el 
funcionamiento de la Lotería de la Uni
venidad de Con'Cepción. 

Se levantó la .sesi6n. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

AdrfAn, Vicente. 
Aaócar, G1UIlenDO. 
Barahona, Batael. 
.Barros B., Alfreclo. 
Barros J., G1l11lel'Dlo. 
B6rques, Alfonso. 
cabero, Alberto. 
Carmona., Juan L. 
Concha, Luis B. 
C1'ullat, AnreIio. 
Danae~ P~ Pabro. 
EcheD.ique, Jo.quiD.. 
Qouilez O., Exequiel. 
Guti6rres, Artem1D. 
B1d~o, Jofanuel. 
Komer, Vfctor. 

Lyon Pea&, ArRuo. 
León La'fiD, JaclDW. 
LeteJier, Gabriel. 
lfarambto, NicoUe. 
KI41Da, BeIl1fl1o. 
Ntí1les,Aurelfo . 

0prs1í.n, Enrique. 
Piwollka, Alfredo. 
Bioa, .J1I&D. Antollfo. 
lUvera, Augusto. 
Bo4rfgu.s JI(., Em1Uo. 
UrllÚa, Osear. 
Valenci&, AbBalón. 
Viel, Osear. 
V1llalT06l, Oarlos. 
Zd&I't1l, :BDriQu. 

ACTA APROBADA 

8eti6n M. & orditlaria en 5 de Agosto de 
1980 

Presidencia del .elor 0paI0 

'Asistieron 108 señores: Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca-
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hero, Carmona, Concha, Cruzat, Dartnell, 
Estay, Gutiérrez, Korner, Lyon, Letelier, 
Marambio, Núñez Morgado; Oyarzún, Ríos, 
Schürmann, Urzúa, Villarroel e Yrarráza
val. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 32.a, en 30 de .Julio últi
mo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (33.a),en 4 
del actual, queda en Secretaría a dispos'i
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta,en seguida, de los negocios 
que a !Continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual solicita el acuerdo d·el Se
nado para nombrar coronel de Ejército al 
teniente-coronel don Arturo Paredes Fuen
tealba. 

Pasó a Comisión de Ejército y :M:arina. 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
do:s, con que remite aprobado· un proyecto 
dé ley Mbre modificación de los Emites de 
algunos distritos de la República. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Informes 

Uno de las Co:misiones Unidas de Educa
ción PúbHca yde Hacienda, recaído ~n el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre autorización y organiza
'Ción de la Lotería de la Universidad de Con
cepción; 

Uno de la Comisión ·de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en la solicitud 
de don Rosendo de Santiago Alvarez en que, 
c(}mo Presidente de Ja Unión Española de 
Deportes, pide el permiso requerido para 
conservar 1a posesión de un bien raíz. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una del honorable Senador don Rafael 
Luis Barahona, en que inicia un proyecto de 
ley de auxilio al personal ,que quede cesante 
,con motiv() de la organización de la Compa
ñíade Salitre de Ohile. 

Pasó a Comisión de Hacienda. 

Solicitudes 

Una de don Victor Cubillos Calvo, en que 
pide abono de servicios; 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia; 

Una de doña Claudia Rebolledo, ,en que 
pide pensión. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Cablegrama 

Uno del Presidente del ISenado peruano, 
en que a n.ombre de esa, Corporación, agra
dece al Senado clhileno la feli,citación ¡que le 
envió con motivo de'l aniversario patrio. 

lSe mandó archiJvar. 

PRIMERA HORA 

INOIDENTES 

E,¡ señor Barahona formula Ín1di:cación 
para que en ~l orden dei día de esta seSión, 
se tome en consideración, en 'el primer jIu-
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= 
gar, el proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Cffils,titución, Legis~M.ión y Justicia, 00-

bre permiso a la sOlciedad denominada 
"Unión Española de Deportes", para con
servar la posesión de un bien raíz, 

Se dan por terminados los incidentes, 
La indi'cación dell señor Barahona se da 

tácitamente por apro'bada, 

ORDEN DEL DIA 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por apro-bado el pro-yectQ de 
acuerdo formulado por la Comisión de Le
gislación y Justicia, en su info1'!ffieal0erca 
de la solicitud presentada por don Ro,sendo 
de Santiago Alvarez, como Presidente de 
la sociedad denominada "Unión Española de 
Deportes", sobre permiso para conservar la 
pooesión de un bien raíz, 

El proye'cto aprobado es como siguli: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la insti
tución denominada "UniÓn Española de De
portes", con perS'ona:lidad jurídica otorgada 
por decreto supremo de fecha 7 de SeptiC'ill
bre de 1910, expedido por el Ministerio de 
Justicia, el permiso requerido por el artícu
lo 556 del Código Civil, para que pueda 
conservar la posesión de un bien raíz que 
tiene adquirido en el Balneario del Recreo, 
subdelegación de Viña del Mar, fuera del 
límite urbano, bajo 108 siguientes deslindes: 
a'l Norte, una línea quebrada, ·compuesta de 
dos rectas de 68 metros 40 centímetros y 
J 34 metros de largo, re'specti'Vameute, -con 
terrenos destinados a calle; al Sur, unn lí
nea quebrada, compuesta de sei,g rectas, 
deslindando: en 87 metro1s 38 centímetros 
y 44 metros 5 centímetros con terrenos de 
doña Blanca V'ergara viuda de Errázuriz, 

en 51 metros 80 centímetros y 60 metros 20 
centímetros oou terrenos destinados a calle, 
y en 38 metros y 75 metros 90 centímetros, 
con terrenos de doña Blanca Vergara viuda 
de E.rrázuriz; al Oriente, en una Hne,a que
brada, compuesta de dos rectas de 85 metros 
60 eentímetros y 89 metros 50 -centímetros 
dr largo, respectivamente, deslindando con 
terrenos destinados a calle; y al Poniente, 
una línea recta de 157 metros 50 centíme
tros, con terrenos de doña Blanca Verg,am 
viuda de Errázuriz", 

Se toma en seguida en ,consideralCÍón, en 
discnsión general y particular,el proyc.cto 
de ley remitido ,por la Cámara de Diputa
dos, en que se autoriza al Pesidente de la 
República para enajenar en remate público 
la e~campavía "Porvenir", de la Armada 
Naeional. 

Usa de ola palabra el señor Dartncll. 
Oerrado el debate, se da tácitamente por 

a'probado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

¡, Artículo único. - AurtorÍzaS'e al Presi
depte de la República paar enajenar en re
mate 'público la escampavía; "Porvenir", 
de la Ármada Nacional". 

Por no haber en tabla otros asuntos de 
qué ocuparse en esta reunión, se levanta la 
sesión, 

CUEN'rA 

Se dió cuenta: 

1, o Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la. República.: 
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i. 

ConciudadanOlS del Honorable SenadO': 

El retirQ del Ejér.cito del 'general de Bri
gada, don Javier Palacios Hurtado ha de
jado va'cante un empleo en este grado. 

Para llenar esta va'cante, y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el m-ciso 7. o 
d,el artículo 72, de la Constitución Política 
d'e la República, tengo la honra de solicitar 
vueSlt.ro a,cuerdo para conferir este empleo 
al -coronel, don Julio Olivares Men:goiar, 
que ocupa en e'l escalafón el primer lugar 
correspondiente a su grado. 

Este ofi'eial superio'l" lleva 33 años, 4 me
s'es y 24 días de servicios prestados en el 
Ejército y durante eme tiempo le ha cabi
do desempeñar comisiones importantes, la,s 
que ha cumplido a satiSlÍalCción de sus supe
rio:re~. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 14 de Diciembre de 1926, y cuenta 
con los requisitos para el ascenso, declara
dos por decreto supremo P. 2, núm. 3,456, 
de 18 de Noviembre de 1927. Además, cum
pIé con los re,quisitos exigidos por el artícu
lo 1. o del decreto supremo P. 2, número 
3,7~63, de 2 de Diciembre de 1925, habiendo 
figurado ininterrumpidamente en lista de 
méritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de, servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mo
rales y profesionales para el mando, estam
pados en sus cinco últimas ,calificaciones. 

Santiago, 11 de Agosto ,de 1930. -O. Ibá-
ñez O. - &.rtolomé ~lanche. 

2. o Del siguiente oficio del señor ltfinis
tro del Interior: 

Santiago, 6de Agosto de 1930. - Por ofi
cio número 194, de 26 de Junio próximo pa
sado, V. E. se sirvió poner en conoeimiento 
de este Departamento, las observaciones 
formuladas 'por el señor Senador don Juan 
Luis Cal'mona, acerca de la situación en .que 
se encontraban los gremios marítimos de 

TaItal, y, en gene.ral, el comercio y habitan
tes de esa localidad. 

Me es grato acompañar a V .Ei., para su 
conocimiento y fines que estime del caso, el 
informe que sobre el particular ha elevado 
a este Ministerio 'el señor Goberna;dor de ese 
departamento. 

Dios guarde a V. E. - David Hermo
silla.. 

3.0 Del sigurente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

,santiago, 7 de Agosto de 1930. - La Cá.
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ro
no rabIe Senado, en el proyecto de ley que 
declara de utilidad pública el fundo deno
minado "San Ramón", ubicad()en el depar
tamento de Chillán para destinarlo a un 
campo de aterrizaje. 

Lo que tengo la honra de pone.r en cono
cimiento de V. R, en respuesta a vuestro 
oficio número 25<7, de fecha 5 de Ago-sto del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Arturo ~teci.. 

nos. - Aleja.ndro Errázuriz 11., SecretariQ¡ 

4. o De un informe de la Comisión Revi
sllra de Peticiones, reca,íido en ,la. solicitud 
pnque don J oSe del Rosario. ;Salinas Pérez, 
BaLdta rubono de, servicios. 

'5. o De tres solicitudes: 

lúa primera, .de don Nolberto PéreíZ, en 
que pide se le consid,ere como 1nv,áJido' alb
soOhtto para; }os ed'ecto.s '<1e su penlSlión; 

La segunda, de doña ,maTa Rosa y dOlña. 
Carmel.a Hino'josa, en que piden aume,n'tO' de 
pensión; y 

La última, de do,ña Isaura Arenas viuda 
de Ml1ño'z, en que solicita p'enmón de ¡gra
cia. 
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lNQIDENTES 

1. - REPRE8ION DE LA USURA 

EQ señoQ" IOpaz:o (tPr,esid:cnte). - Entran
do a la hora de los incidlentes, ofrezco la 
palabra. 

ElseñorC&rmona.. - SeñOtr Presidente: 
A fines deO. .período ~egLslartivo último, el 
Gobierno S!olicitó del COIllgreso una ley pa
ra reprimir la usura, ql\le se había 'genel'a1i
zado en el pais, constituyendo un Ifa,ctor de 
desorganiZJa¡ción del orden ,económico, con
tribuyendo, a 3iCentuaT las desig1l'aldades so
cia,les con .el a'c:alparamiento, de 10,s calpita
les p.o.r medios prolhibidOs po'r la ley. 

Pues -bien, ,señor Presidente, diclha 1ey pa
rece 'que ha caído en el va,cío, eSlpooialmen
te en el distri,to j uriSldicdonail de la IIlustrí
sima ICorte de Apelaciones de Temuco'. 

Parece 'que lOts Tribunal'es de Justicia se 
encuentran cohibidos de cOTregir e,stos abu
S01S por tener que cOllltelffiplar situaciones 
creadas mediante la pa.!Sividad de lO1s p.ode
res :públicos en p.resencia <1:e tales activida
des. 

Podría citar innumeralbles casos en que 
prestamistllis inescrupuloso,s suministran va
lores para exigir de los Ipre,statario,s oetvo-lu
Clones Iqueexceden en mucho al máximum 
de interés Ique la ley ,permite, y, esto, en fO'r
ma habitlUll. wbusando de la de!billidad de 
las perslonas Ique toman dinero en prestamú, 
Yla que: la gelIl,eralidad de 'Mtas SO'll campesi
TIlO'S igno,rantes. 

La compra de co'sechas en yerba, el arren
damiento de Ibue\yes de labranza, la siembra 
en medias, cuando uno d-e los dos medieros 
no pon.e en común la tierra,sino 'que anti
cipa una ,suma de dinero, y OttTOS :nJegociOts 
similares,son contrato's ,que; con dirferenies 
ll'ombre,s, en0ubl"eu el sl1mini'stro de valo
res a interé,s usurarrio,. 

Estos contrato-s, aparte de Sle'r completa
mente licitos, y de ser, como ihe diciho an
ter,ioronente, un faJctor de d.esOT¡gani~3iCión 

del o'rden económico, perpetúan la indigen
cia en Ique lliun viven los araucauos y [os in
quilinos y med'lero-s de 101S fundos. 

y el caso es .grave, 'pÜtl'lque re~eli¡l el 
desa:rroHo que ha tomad'o la usura en el 
paí:s y el ICini9mo con. 'que se :pra.etica; los 

usur~r()s, ooaillldo 'ron llevados aiIlte los Tri
bunales de Justicia, se permiten inVOc.aT, sin 
ambaljes, ni rodeos, la costumbre del IUg8r, 

con lo 'que, SlÍn d8lrSe UIIla ramón que justi
filque .el abuso, dejan de manifie'sto que la 
usura se ha generalizado y ¡que e<;;ta g,ene
ra'Hzwción es determinante de un mal SQ:

cial, ¡que los ,poderes públicos e,stán en el 
deber de co-njuraT. 

En un caoo Ique 'cono~co peson:l\Ilmente, 
el inculpa'd,o dlel d'e!lito de uS:Ul'a, no se es
(mdó con la costumbre del lugar, pero, con 
deliberada obstÍI1wción evasiva, s,e limitó a 
afirmar ¡que tél pagó el precio corriente de 
plaza, sin indicar cuál I'llé este precio, de
jando evidenciado que el abuso -es genera.i1 
y d,e uso ,frecuente en los deparl/limentoo 
de Trwiguén 'e 'Imperial, en donde estos ne
gocios han determinarlo la forma¡ci,® de 
un reducido número de ,grandes fortunas, 
con desmedro de las medianas y .a costa del 
empo:brecimiento general. 

Ap/lirte de que 18!S1 situaciones ere rudas me
diante la bcilid'aid de los Poderes Thíblic06 
en preselliCia d~ ejel'lcÍcio de tales wctilVi
dades, im,positbilita' a 100 Tribunales de Jus
ticia para olbrar, parece que una 'he.rmenoo
tica fo-rmalisüli interpJ'etando en sentido re,g.. 
trictivo de la letra de~ llirti.culo 472 de,\ Có
digo Penal, ha impedido descubrir eJ oib
jeto y la C8!w~a de los reifeTidos contra1os y 
la. dtebilidad de los incapa,c'eSl Ique los iha;n 
pactado. 

Así lo dice ~señ(}r FíSlcal de la I1u':JtrÍ
sima ICode de Ape~a:cio'lles de Temucú, se
ño,r c. A Amenáhar Ossa, en una vista que 
il1!cIdió en una ¡querella criminal por est.a
fa y falsifica:ción de documentos privados 
(proceso número :69.03 del Ju~gado de- 1m· 
perial), siendo SUyilll> l'a,s !l!precj:a~cione.s que 
he hecho para poner de reJieve una situa
ciónque el Golbiernú debe apresurarse (1 re
primir. 

AJhora bien, yo he ¡querido hacerme eco 
de lo di,eho ¡por el señor Fiscal de la Ilus
trísima Gorte de Temuco, en el dictamen y 
carta referidols para que mi,s 1}1Onorables co
legas 'SJeipan lo Ique o'curre con las leyes que 
se van dictando que, a poco andar, :~on olvi
dwdas o de¡jadas a un lad{) y -para pedir se 
oiíTcie aJ s'eñorMinistro de Justicia, pidién
d'Ú11e l't.comiende la wplicación de la ley die-
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t8Jda para reprimir la usura, e,stimulando el 
celo de los funcionarios judiciales cuca toga
dos de SIU a-p11cación, ,e~p,1icándoles el aJcan
ce que tiernen las dispo'81icio1nes citadas que 
deban apl,jcar'se invariablemente en todos los 
calsos en que aparezca la usura ,como fac
tor de delincuencia. 

No ,quiero ternúnar s,in dedicar una:plau· 
so a la a,ctuación que es1á desano'N.ando en 
8JquerI'"a zona del país, el Fiscal de aa Ilus
trí,SlÍlffia Corte de Temuco, quien parelCe está 
imbuido de un espíritu moderno yen sus 
dictámen'es revela que sabe rha;cer una es
timllJción eXalcta die las nuevas orien'tacio
nes sociales. En una ca,rta dirigida a un 
amigo mío, hace la eSltjmación de que no 
sólo han de h3.JceTsecódigos, sino que a la 
vera ,de e1110s han de llJa,cer los jue,ce,s, en el 
verdarliero sentido de la palabra, con ansias 
de Ihacer jU'sticia rápida, para que no se 
siga dióellido que "jul'isprudencia es la ma
lliera de ignora,r científi.camente lo Ique to
dos saJhen" . 

El s'ooor Fiscal, con un_crite,rio modernis
ta, estima que es tiempo de que la justi,cia 
no sea ciega, sino ¡que por el contraTio, Oobre 
con los ojos bien 8lbierto,g y que, debe aban
donarse el símbo¡'o de la balanza, :que no 
acusa la existencia del óbolo de la viuda 
cuamdo ¡se corrtrlllPelsa con lals ta,le:gas del 
fa'risca. 

y yo estoly ,con el señor Amenábar üSJSa, 
cuamdlo estima que ministerio de juez es de 
sace:rdote, Ique 110 tiene punto de reposo y 
que ha'ce alcíbar la vida ouando la justicia 
se eS'oonde; que iha,y dolor en sentenciar, por
que toda sentencia caus'a dafios, no sólo a 
alfgunos de10s del pleito, sino a otros: al 
18ldo del cadalso siempre hay padres, !hijos, 
mlJ.jer, hermall!o. 

Todas estrus ap.re,ciacionc<s del señor Fis-
001, explican ¡por qué es más d.ifícil IIHlJccr 
juec~sque Ihalcer leyes, y administrar justi
cia que intel'lpretar los cód,igos. 

Termino, ,señoT Presidente, CWl las obser
y,a.cionesque me iha wgerldo el di.ctamen 
del selÍÍorFiscal de la Ilustrísima Corte de 
T,emueo, y la ca'rta a'1udida e,~eranZll;do en 
que el nuevo Ministro de JUI3>ticia, que tan
to SIC distinguió en Aillltofag3.Jsta apilicando 
con v.erdadero criterio de juez raeionalista 
las l'eyes socia'les, tome debida nota de elJas 
y acpliJque en la en$ñanza die los juece.s de 

ho(Y y de mañana, un criterio' palrecido, pa
ra quepoda,mos d..ecir algún día, 'que la jus
ticia exÍlSte entre no.sotro,s y ampara Lgua[
mente a todos los e'hilenos 'Pelro, con una 
igualdad justa ¡que ,castigua sOIl/lJillente al 
que, ha delinquido. 

2 .ClODIFIOACION DE LAS LEYES 
SOCIALES 

E>l señor Carmona. - Ya que esto,y oCon 
la pala.bra, 'SleíioTPre9Ídente, voy a pasar 
a o:cuparme de otro asunto'. Quiero decir 
a1lgul1rus palabras en amparo de los ¡¡¡salaria
dos de mi país: 

El Gobierno a\calba de enviar un mensaje 
a la Cámara de Diputados C011 un "\Proyec
to de Código del Traba:jo ", pa,ra su estu
dio y aprobación. Y aunique me 1'ooervo de 
ha.cede las obseI'Vadones de forma y de 
fondo, que ese proyecto me merece cuando 
llegue a elSlta Cámara, deseo anticipar que, 
en mi conlcepto, ita codificwción de las le
yeS! sOIciaaes, es 'Prematura, o, ,¿ mcaso el ré
gimen capitaiLi,sta imperante no. tiene más 
reivindicalci'ones que otO'rgar a los asala,ria
dos? Ese pro¡ye.cto de Código l.'SlÍgnifiea, en
to,nces, un tOlpe a la's concesiones Ique el ca
pita:lismo cihilenopuede hacer a lo's asala
r1Írudos del paLs? 

Además, S'11 texto no eS! ,cond'ormecon las 
-promesas he<ili.als par el actual Hobierno. 3. 

loselll\pleado'S y obreros, -de que "se Iconser
varán intacto,s los pduocipios sustanciales de 
las leyes sOlcia;les vigentes y ,de 'que .. e mo
dific·arán solamente, las dis¡po.siciones que 
hayan ofrecido dificultades en la prnctica". 

El ipro¡yecto de 'Código del Trabajo a que 
me vengO' refiriendo, ha SIOr:prendido <101'0-
ro.samente a l00s emplea-dois y olbrero'ij del -país 
y de N oTÍe a S'ur ,sólo se oyen murmulloo 
sordo~ y los emp!leados y obreros se pre
guntan: ¿En qué habremos ¡podido o.fen
del' al Gobierno Ique quie-re. dar un paso 
hacia a:trrusen loas reivindicaeiones coneed.i
das por 'la revolución de Septiembre, que 
sirvierqn para aifia:ll'zar '3U triunfo 1 

En el concepto general, ese proyecto de 
Código de Trabajo no debe prosperar por
que elle significaría,como he dieh(), un to
pe a las conquistas del proletariado chile
no, Y 'Porque, además, abre camino a la lu
cha de clases. 
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En un diario d~ la localidad he leído con 
atención eldisaurso del delegado chileno a 
la 'Conferencia del Trabajo, celebrada en 
Ginebra, y allí se encuentran entre otras, 
las siguientes declaraciones: "Que aun cuan
do nuestra legislación social ha excedido 
los convenios internacionales (sic), nos que
da todavía mucho camino 'que recorrer en 
el campo de las legítimas conquistas pro
letarias", y ".que refiriéndose a las afirma
ciones que ha,ce el director en su memoria, 
página 2:9,9, que la organización sindical de 
Chile se desarrolla y funciona dentro de 
la más amplia libertad de acción, sin tra
bas ni coerciones, que los obreros chilenos 
jamás podrían aceptar". 

En cuanto al primer punto, parece que la 
apreciación de nuestro delegado obrero en 
Ginebra, coincide con la que hace todo el 
proletariado de Ohile, o sea, que "nos que
da mucho camino que recorrer en el cam
po de las legítimas conquistas proletarias, 
y por consiguiente, que es prematuro, in
conveniente e inconsulto codificar las le-o 
yes sociales ; pero con respecto al segundo 
punto, conviene hacer una rectificación de 
fondo. No es cierto que entre nosotros la 
organización sindical se desarrolla y fun
ciona dentro de la más amplia libertad de 
acción, sin trabas ni cohesiones. Si bien es 
cierto que la ley 4,057 consagra ese prin
cipio de absoluta libertad, la re.glamenta
ción 'que se le ha dado es la más absoluta 
negación de aquellos principios y que la re
forma que ..ahora se propone, convierte en 
una ley de libertad, de justicia y de paz 
social en oprobiosa tiranía, encadenando al 
proletariado a la voluntad de los carabine
ros y de los funcionarios del Ministerio de 
Bienestar Soci,al. 

Los asalariados, obreros de todas las in
dustrias, propiciamos el sindicato libre tal 
como está establecido en el Tratado de Ver
salles y Convenciones de Ginebra, a los ,cua
les Chile ha adherido, y en la ley 4,057. 

Vuelvo a repetir que la reglamentación 
dada a las leyes 'sociales, es la negación dG 
los derechos consagrados en ellas. 

y siendo así, reglamentación y ley sín
dical es a la consideración del proletariado 
un verdadero enigma, pues, mientras por 
una parte. se asegura "que la voluntad y el 

deseo del Gobierno es encausar y cimen
tar las relaciones del Capital yel Trabajo 
sobre bases de verdadera justicia social", 
por otra parte se reglamentan las leyes so
ciales en términos 'contradictorios a ellas, 
lo cual, en el consenso general de las ins
tituciones sindicales, es un contrasentido. 

La disparidad de criterio a vista y exa
men de quien le·a con cuidado el texto de 
la ley sindical y la reglamentación respec
tiva es notoria. 

Un motivo grande que ha impedido estu
diar serenamente los defectos de estructura 
y de aplicación de las leyes sociales es, a mi 
juicio, la carencia absoluta de prensa obre
ra, donde se pueda emitir opiniones con 
toda franqueza, pues no es aceptable que 
en materia de publicidad estemos sometidos 
únicamente al criterio de la prensa capita
lista, que es parte interesada, y no se pue
da oír la formulada por publicaciones obre
ras, esencialmente necesaria para el equi
librio de las cosas, para paliar siquiera el 
concepto popular de que el contrato social 
tiene car&cter unilateral y sirve sólo al in
terés capitalista en fuerza del injusto pre
dominio de una clase sobre la otra. 

En esta situación llega al Oongreso el pro
yecto de Código del Trabajo, en tiemp() ino
portuno, y cuando aun, como muy bien lo 
dice el delegado chileno a la Conferencia 
del Trabajo de Ginebra, "nos queda mu
cho camino que recorrer en materia de le
gítimas conquistas proletarias". 

Voy a poner término a estas bien inten
cionadas consideraciones, ajenas a todo pro
pósito de zaherir a algún funcionario, y lle
vado solo del deseo de contribuir con un 
grano de arena al estudio y dilucidaeión de 
nuestro conjunto de leyes sociales, pidieudo 
que se dirija oficios a los señores Minis
tros de. Justicia y Bienestar, acompanan
doles un ejemplar del Boletín de la sesión 
de hoy. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se dirigi
rán los oficios en la forma acostumbrada, 
a nombre de Su Señoría. 

¿ Algún señor Senador desea hacer uso 
de la palabra en los incidentes ~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminados 10-8 incidentes. 
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ORDEN DEL DIA 

3.-DESAHUOIO A LOS EMPLEADOS A 
JORNAL Y A CONTRATA DE LOS FE
RROOARRILES DEL ESTADO 

El señor Opazo (Presidente) .-Entrando 
al orden del día, corresponde seguir ocu
pándose en la discusión particular del pro
yecto de ley 'que concede desahucio y jubi
lación a los empleados a contrata y a jor
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que es,tuvieren cesantes con motivo 
de la reorganización llevada a efecto en 
dicha Empresa. 

El señor Secretario.- "Artículo 1.0 El 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, sin distinción alguna, cesante 
entre el 1.0 de Enero de 1927 y la fecha de 
promulgación de la presente ley, con moti
vo de la reorganización de los servicios de 
dicha Empresa, tendrá derecho al desahu
cio o a la jubilación establecidos en los ar
ticulos 2.0 y 3.0 siguiente. 

Este derecho soro podrá ejercitarse den
tro del plazo de dieciocho meses, contados 
desde la fecha en que la presente ley entre 
en vigencia" .. 

La Comisión no hace observaciones en es
te artículo. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Núñez Morgado.-En la última 

sesión se acordó, a indicación del honorable 
señor Zañartu, que este proyecto pasara, 
por un plazo que terminó hoy, a las Comi
siones unidas de Obras Públicas y de Ha
cienda. 

Estas Comisiones fueron citadas para el 
día Jueves pasado; pero, desgraciadamen
te, a esta reunión sólo concurrió el que ha
bla. Citadas nuevamente para hoy, tampo
co hubo número. Sólo asistieron los señores 
Cruzat, Ríos y Carmona. 

No pudiendo celebrar .sesión las Comi
siones unidas por falta de número, nos li
mitamos a oír algunals explicaciones que en 
comité tuvo a bien darnos el señor Direc
tor General de los !<'errocarri1es del Es
tado. 

Se le planteó a este funcionario el tema 
que había dado motivo p~ra que el pro-

yectose enviara nuevamente a Comisión, 
es decir, la resultante de las palabras pro
nunciadas por d h(morable señor Concha, 
en orden a qtie se pudiera dar a los em
pI.eados a jornal un mes de sueldo y que 
este aumento de desahucio fuera pagado· 
con un porcentaje de los ·sueldos que se 
descontaría al personal de la Empresa. 

Otra de las consideraciones que se some
tió al conocimiento de este funcionario, 
fué la indicación formulada por el mismo 
señor Senador, a fin de que se jubilara al 
personal con 2,0 años de servicios y sin li
mitación de edad. 

El señor Dir,ector puso de manifiesto 
que la Empresa en los primeros meses de 
este año ha tenido una entrada superior al 
año anterior; pero desde los meses de Ju
nio y Julio la disminución de sus ,entra
das, con relación a los mismos meses del 
año pasado ,excede en 95'l{)()(} pesos diarios 
y que en los días que van corridos del mes 
de Ago'sto, dicha diferencia ,excede en 
130,000 pesos ... 

El señor' Piwonka.-Hay años ¡secoo y 
años lluvios,os ... 

El señor Núñez Morgado.-Por estas cir
cunstancias dicho funcionario se resiste a 
aceptar las modificaciones propuestas. 

Según él, la cantidad que habría que au
mentar para pagar el desahucio a losem
pleados a jornal, asciende más o menos a 
700,000 pesos. 

El proyecto que despachó el Honorable 
Senado el año pasado, consultando los 20 
años de servicios sin limitación alguna de 
edad, o sea en la misma forma que la ley 
relativa al personal del Ferrocarril de 
Arica a La Paz, puede decirse que fué ve
tado por el Ejecutivo, pues suspendió su 
tramitación. En cambio, ha enviado el pro
y,ecto que discute hoy el Senado y que es, 
según el Director de los Ferrocarriles, un 
término medio entre lo que el Senado apro
bó el año pasado y que representaba un 
gasto de 1.900,000 pesos, y el proyecto 
primitivo, que significaba un desembolso 
anual de 1.000,000 de pesos. El proyecto 
en discusión, según los datos proporciona
dos por el Director de la Empresa, signifi
cará un desembolso de un millón y medio 
de pesos al año. 

Ya he dado las razones, señor Presiden-
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te, por las cuales el «Jnvío del proyecto a 
Comisión, por segunda vez, no tuvo resul
tado práctico. 

Sin embargo, en comjté, se conversó so
bre la conveniencia de modificar la redac
ción del artículo 1. o en la siguiente for
ma: 

"El personal a contrata Y' a jornal de la 
Elmpresa de los Ferrocarriles dlill Estado, 
que hubiere quedado cesante -entre el 1. o 
de Enero de 1927 y la fecha de la pre
sente ley, tendrá derecho al desahucio o 
a la jubilación establecidos en los artícu
los 2.0 y 3.0 siguientes. 

Este derecho sólo podrá ,ejercitarse den
tro del plazo de 18 meses, contados desde 
la fecha e,n que la presente ley éntre en 
vigencia" . 

Formulo iildicación para redactar el ar
tículo ,en esa forma. 

Ea señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión la indicación formulada por el hono
rable señor Núñez Morgado. 

El señor Barros Jara.-No me doy cuen
ta exacta, señor Presidente, de la diferen
cia que hay entre el artículo y la modifica
ción propuesta por el honorable señor Nú
ñez Morgado. 

El señor Núñez Morgado.-Como ya di
je, consiste sólo, en un cambio de redac
ción. 

El señor Barros Jara.-A mi juieio, la 
redacción del artículo está perfectamente 
bien y no hay, en consecuencia, necesidad 
de modificarla. 

Respecto de lo que se ha dicho acerca de 
las entradas de la Empresa, quiero decir 
una;s pocas palabras. 

Mi honorable amigo -el señor Piwonka 
tenía perfecta razón en la sesión anterior 
para decir que las entradas percibidas por 
la E:mpresa desde Enero del presente año 
hasta Abril próximo pasado ... 

El señor Piwonka.-Me r-eferí, señor Pre
sidente, al primer semestre del MO en cur
so. 

E'l señor Barros Jara.-Estoy de acuer
do con el honorable Senador respecto de 
las entradas percibidas hasta el mes de Ma
yo último; pero, en vista de las observa
ciones formuladas anteriormente, yo ro
gué al señor Director neneral que me pro
porcionara algunos antecedentes sobre el 

particular, y ahora me ha enviado un esta
do completo de la Contabilidad de la Em
presa, día a día, del -cual se deduce que en
tre los meses de Junio de 1929 y de Julio 
de 1930, hay una diferencia diaria de 
de 92,392 pesos 83 centavos; entre 108 me
ses de Julio, tomados también día a día. 
hay una diferencia de 95,125 pesos 56 cen
ta vos; y en los días corridoo del mes de 
Agosto hay una diferencia de mayor con
sideración, que alcanza a 133,668.98. Si 
esta diferencia se mantiene, las entradas 
de la empresa van a sufrir una baja nota
ble a fines de año y, por consiguiente, el 
Estado va a ser afectado. 

El señor Piwonka.-¿ Cuál sería la en
trada comparativa de los meses anterio
res, es decir, de Febrero, Marzo y Abril, en 
relación con los mismos meses del año 
19301 Este dato es también importante, 
porque no se puede juzgar una explota
ción industrial tomando un día aetermina
do, aislado, sino que es necesario hacer un 
cómputo global, ya sea de un trimestre () 
de un semestre. Si se afirma que en el día 
de hoy pasa esto, en el día de mañana pue
de suceder algo completamente dis.tinto ... 

El señor Barros Jara. - No, señor Sena
do-r, en los últimos tres meses. se apre.cia un 
aumento progresivo, de du&"eIDlcias en CO'll

tra de la Empresa. Es a esto a lo ún.ioco 
que s-e puede :referir el _señor Director de 
10i: Ferro-carriles. POi' lO' que toca It los me
ses anteriores también se ve la diferencia, 
de modo que nosotros, 'q;¡¡e tenemos muclho,fl 
deseos deservir,es necesario ¡que tengamos 
en cuenta, lo oue va av,enird.espu.és, por
que SIi con éstú l-e quitamos a la Empresa 
parte de sus utilidad-es, I'Clstwmoo -ta!nl'bién 
entradas a,l ESltado. 

Envío. a la Mesa el estado re~ati'Vo a es
ta,s en'tradas diarias, que so.n las que ac
tualmente tiene la Empresa y que ReUSlan 
pérdida con relación a las mismas dei año 
plJ)sado, para que los señores \Senadores' que 
10- de,se'eD, puedan infOlrmarse debid.amente. 

Por lo que se refiere al prü¡yecto. de ley, 
lo único que deseo 00 que -'!lOO despachado 
lo más pronto poffible, pooque si que remo-s 
llJacer un biero, va,ldrÍa la pena h:a'c'erl'ü lue
go. 

Oon referencia al descuento- del 1 por 
ciento, debo ~aeex presiente que algunOlS CID-
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ple,a1dos me han mamifestado Ique los emplea
do's a ~ont1'alta y alUn ¡lllJUctllOlS de los emplea
dos a j'o1'nal aallidos de la Empresa, Son jó
Venes y 'Po.1' ¡esta 1'ruWn les ha ,sido posible 
aca,si todos encont1'a'1' ocupa'ción. No se
ria pos}ble, entonces, oiMiga1' a muclhüs de 
las actual}e'S empLeados delJa iEmpre,,-¡a a 
sac1'ifica-ns,e en Ibeneficio dEl otros qUJe, ta~ 
V'ez, esta~álll ,en mucho mejor ,slitllaóón que 
ello<s mismos. 

Por otra parte, 'este asunto lo ,cou,side,ro 
gra'Vic. Es muy difícil o,bligar, por medio 
de una ley, aestOls emplelilidos a hacer un 
sacrifircio. ICr~o 'que ,lo meljo'I" que 'se pue
de hacer, es t~rmina1' 'este al3lunto pronto y, 
sobre todo, Ique no nos ext1'a,Limitemos. He
mos visto ,que, por iha1ber mod~ficado este 
proy,ecto proporuien!do un .mes ,de desahucio, 
en vez de bs quince días que ,secoIlJsuHa
ba:n Iprimitivamffil'te, ha tenido que voil:ver 
a.l Senado, retrms¡ánido.se su delspadho ,mu
clhO's me,ses. iEIn consecuerucia, ,considero que 
lo 'PlJwctlco es despaclh,a,r e,l proWElcto en tOS 
términos en 'que ha ,sido presentado. 

lEí señor Hidalgo. --, Hace lun momento 
se han hecho declalraeÍones en el se,ntido 
de Ique la lely,enesiudio debe ,ser a;probada 
cuanto antes ,posible, comO' viene concebida, 
para no ;re,tal'dar el momenlto en que lo~ 

emplerudO':s y <lbrerosa ,qrue ,se refiere, entren 
a go,za¡r de ,l~s bellled'iciols :que se les Muer
dan. 

Pues bien, a mi juicio,esos benefitios 
son más aparentels ,que reales para los Oibre
rOS. 

Deooe lUelgo,siendo Iquese !hace muéIío 
alarde de que egteproyectO' tien'e íp<Yr obje
to aiendk)r p'or iguala todos lns 'que por 
cUllJ1Jquiero. causa queden cesanteis en los fe
rrocarriles del Estado, _ sin embargO', veo 
alquí una dispois1ción .absolutamente anti-so
eial, eual es, la que reconoce menos bene
ficios para los obreros que para lns emplea
dOIS, no obsta,nt,e que la L,ey de Beguro ObIi
ga;to,riO' de 1018 obreros establece queeil des
aJhucio de éstO's diehecO'nceders'e en la mis
ma Io,rma que a los empleados, es decir, tO'
mandO' cO'mO' balse lo ,percibido en cada pe
riodO' de p~algo. 

Sabido es que los obrerols de la Empresa; 
de loo Fer.rocarriles del 'Eistado re1ciben sus 
salarios mensnaq,mente y, en conseeuenc,ia, 
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sus desallmcios delben ffi!1;wb}ecer:se ,sOIbre esa 
base. Si no Is'e ema:blece esto en la l.eiY 
que discutimO's, nOSlerá de beneficio gene
f,wl s~no en lruvoT de un dJe<teJ:'lIIlinado IIlJÚme
rO' de emplelados. 

En OItIla di,sposiciónse estrub1elce una relba
ja del diez por ciento de' la ¡peiLSiÍón que 
van a percibir 10lS cesantes que se alcojan 
al beneficio de jubilación. Oonsidero que 
ésto es ,una burla Bangrioota para esa gen
t.e 'que es'vá 'esperando hace tanto tiempo 
1a dictalci6n de ,eslta ley. 

:Se argumenta que esta; irre1guJaridad .se 
debe a que eildeISlpa<e:ho de esta ley ,se ha 
demorado un añoi. Como ,esto Iparecie'ra en
volver un cargo al Gong relso Nacio'l1,al, quie
ro dejar t,elstlmonio que no le afe.cta al Se
na,do, porque e'Slta Cámar.a despa;clhó oportu
namente un pl'oye,eto en I(}<ue ~e da/ba la dJe
bida re¡paraei-ón a todo e'! personál cesall'te 
en los rer1'Üicarril:e1s, pero ,cuapdo, d,ebía t1'a
mitall'Se ese pr.~'e.eto, negó un mensaje del 
Presiderute de la República, en ;(}<ue, ¡pedía 
que se parad,izarasu de,s¡patcího, y, por un oJ
v.ido de la íSecretalrÍa de esta Cü<I1pO'ración, 
aquí quedó, siendo que el Sena¿¡'o no tenía 
ya nada :que ver con él, pues 10 ÚnilcO' que 
había que halceir era enviarlo a la SeiCI"eta
rÍllJ ele la ICámara de Diputados. 

N oto, todavía, en éste ,prol)l1ecto una irr.e
g"u!la,ridad más graNe que las mencionadas. 

iOuando se dió a1 peT,soinal el desaihucio 
ya pa;g.adO', el GOibieirno enil'elgó a los OIbre
rO's celS'antes iLo ,correspondien1te a se:is me
ses de jo'rula'l, 'sin toma:r en consider3Jción 1019 

a,ños servidos,. AlhO'ra se prete1nde ealcU'lar 
el desahucio a ra,zón de ,guinc,e días por ca
da: año <;le servicio; en consecuencia, wpro
bada esua ley, mUCJhO',s oibrerO"s reooltarían 
adeudrundo fondols a la Emprelsa de los Fe
rro'carrí1es de,l EstllJdO'. 

El señor Echenique. - iLoo obrerÜiS no 
tendrán que devolver parte alguIlla de lo que 
hayan recibido por desaihueio. 

El señor Hidalgo. - Sin dud:a, y siqui
siera obligárse1<es ,a ihU'cerlo, tendrían que 
empeñar halsrta la camisa. 

El señor Concha (don Luis E.)- ¡Ni 
aunque empe1ñaran la camisa y todo lo ,que 
pose,en, tendn"Ían con (}<ué devolver el des
aJhueio recibo! 

El señor Hidalgo. - Deseo d~jar e,stable
,ciao 'que, a virtud de esa disposición, eoSta 
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lelY no va a benetÍi-ciar a' [OIS obreros, porr el 
contrariO', ella va a ~gtUid'iGar una burla 
sangrienta.. Así, por ejerlThp:lo, un oIbr,ero ,que 
-haya traihajadoduram1tJe vemte años en },a 
EmpI"ffi'a, no recibirá sino 'Cuatro meStes die 
desa1hu,cáo, porque se tO'lIlwá e¡n cuenta que 
ya recibió ,geis melses, o. Isea, lo .correspündi,en
te a doeeaños, según indica ,e!S'ta ley a ra
zón de quince dias por cadlJ¡ año. de Slerrvi
cío, y no le <}'uedará por recibir 'sin:o lo 
,que le COII'l"e:S!wrnda a~ 8 añO/s, o ¡sea, no 
equivalente a cuatro sueldós mensuales. 

He querido dejar testimonio de este h'C0ho, 
po,rque me íparece iniCuestion~bJ,e Iqu.eseifé 
vencido en, ~Ja votación ele una Ílndicación 
que voy f()1'mular para igualar en ,e'81.e pun
to la situación de los obre,r()¡s con la de lo.s 
emple,ado,s. 

,Creo ,que :pava cal>cular 'lo.s desahucios que 
este ,p,ro/yecto oto:rga a Tos obreros debe to
ma:rse COIIllO iba,se la forma en que se les ,pa
,gal"olU¡ SInSI ,emohmlellitos wentll'a',SJ e:s:txllhan 
traibajando., o ,86a, mensualmente. Quehran
tarestareglla ,en 1ll1.a 'ley 'ge,rÍa ind'ringi-r la 
legÍSJ3i01,ón genE'ral vigeJIlte, y ,burlarse de 
los obreros. ISeríaéste un ai<meroo semejan
te al iprOiCedi:miento. que to,do's '¡OiS eaopita:lj¡s
tas adQrptaron paraeludirelcum¡plimiento 
eSltricto de la ley general de de,sa,hue1o 
Üibrero,cuandoesta.Mecieron la fo,rma de 
pa,go, diaria, de ma'llel"a 'que .encaso· de tener 
que pllJgar desahucios, salva:bam. la difi<cultad 
pagando, ,lo ('oil'I'Ieslj)ondiente a un día de tra
bajo, y si se trataba de una jo,rnada (le tra
bajo l)ag.alban un desahucio de SJés días. 

Si 100 'ÜibreTo's de la Empresa de 10:8 Fe'l'ro
carriles han sido pagados mensualmente el 
desahucio n.o tiene po'rqué s€r dequi~ce 
día,s, sino, que de un mes. 

iEn: mi oonce1pto, 10 que "le ,pretende: en este: 
C8ISO e:s ,burlar 'a la gente mene,ste.rOlSa que 
necesita ,de1 auxillio qruese Iqu]eredar oon 
esta lery por Igual a fa'Vo.r de }os obreil'OIS y 
empleados de 100 [FeíI'OOClamles. 

(Po,r mi parte me permito insist.ir en que 
ni el Senado ni nadie ha tenido jamás in
<lonv,eniente' {para que esta ;¡ey se despache 
como fué pre;sentada, hace un .año, y que, 
esta nu€va man,eTa de ca;¡cular el desahucio 
a los ,ohreros de los Ferrocarriles del Estado 
importa uJl1a 'burla &angrÍe'llta. 

Era cuanto ten.Í.a que decir. 

E'l Señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 'la 
palabra. 

Ofrezco la pa'lalbra. 
,se va a votar JIJ¡ indicación dlel honoraMe 

señor Núñez, que Ip,ropün.e una nueva reda,c
ción para el artículo en discusión. 

El s,eñor Barros Jara.---Creo ,que debe,ría 
votawle el artícuÍo de la cooniSlión. No velO 
'que razón justiJfic:'a un cambio ,a'e reidalcciótt 
de este aortículo. Es muy dj,fíoei,l da;VSle cuen
ta c8Jhall de la indic'ación propuesta. con una 
simple lectura. 

-Votada la indica.ción del señor Núñez 
resultó aprobada. por 25 votos contra 6. 

D.rante la votación: 

El señor Echenique.-Y<o pI'lefielro ila re
dílicción deu artículo del proye'cto. V (Jito que 
,nó. 

El} s.eñor Barros Jara·-Prefiero el artícu
lo del l}royeeto" Voto ,que nó . 

. EI señor Opazo (Presidente).- Aprooada. 
}a Índicaóón del honorable S1eiÍÍOT Núñ<e'z 
:.\forgado. 

En discusión el a,rüculo 2.0 
El S'eñor Secretario.-" Al"tículo 2. El 'pero 

sonal a jornal cesante t,endrá derecho a un 
deswhncio de quince días de salario por cada 
año completo de servicios en la Empresa, 
que le será pa,gado coo dedu.cción de >!lioS su
ma¡sque hubiere .percibido con arreglo 'al de
cret.o númerol 584, de 12 de Aibril ,d€ 1927, 
de la Dirección General de 11.08 F,errocarriles 
del Estílido, sumas que se en/tenderán 8llxma
daiS a ,cuenta de· ,las que ,le conesponda de 
acuerdo con este artículo". 

El señor Hida.lgo.- Formulo indicación 
para ,que el desahucio se aumeIlite de 16 
díaJS ',de salario, a un mes. 

El 'señor Opa.zo (Presidente). - \En dilt
eusión 1'81 in:diea.iCión, conjuntamente con ·~cl 
artículo. 

E,l ,señor ,Concha (don Luis LE.)- YQ me 
voy a permi,tir Icompletar la indicaición die} 
honorable señor Hidalgo en el 'sentidO' 
de que al ,computar e¡} tiempo servido 
p'or eJl ;Per.s()IUaJ 'a jDrna;} die los Fel"McaTTÍ
les se apüque la misma regla que a 
los empleados de la Administración PÚ
blica, o sea, que si hanservildo ,seis me
ses y fl'8J('ción se compute eSe tiempo (l()lffi() 

50 Ord. - Sen. 
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un año, completo" para l(JIs e,f,ecto,'8 de pagar
les la indemnizalción co,rrrels'Po,ndie'l1lVe. 

El señor Echenique.---'Deseo, hacerpre.sen
te, únicamente, Ique en la Co,misión se plan" 
teló esta mi'Sma cu,estión, y se inJformó ell

to,nceSllque :esto, significa/ba un gasto, de 15 mi
l1o,nes d,e pesos, c.anltidad que .1a Empresa 
no, po,!dría deSlcmlbo,lsla"r. 

,1m señor Barros Jara.---C{)Iffio, he diJcho, mi 
mayo,r anhe~o ,es que e,st.e 'Pl'o,yec'to" Is,e ,con
vierta 'pro,nto, en l,ey, perr,O' mucho t·erno que 
sise aceptan l'as mo,dificaciones insinuadas 
po,r lo,ls ho,noorables señol'les Hidarlgo,' y Con
cha, después ,de lo, manif.estado po,rr el s'eñor 
Dir'ecto,r de 1o,s ,F,e,rro,carrri1,es y po"r el pro,~ 
P10 Go,rbierno" que el año, pasado, Ise vió~, loa, 
n,ecesidad de Jl'edir el aplazamiento del des
pRtClho, de este rpro,ryecto" quedemos en la' 
misma ,Slituaóón ¡que cuando Se 8Ipl!aZÓ, els 
decir, no se va la poder Hervar a ,la pr,á;ctQ~ 

ca la idea de legisl<lT 'Sobre erS'lJa malteria. 
Bl 'señOT Ooncha (Do,n Luis E.).-Don.sri· 

dero que e,:'! hasta cim''to ¡punto o,dioso' que 
COlllst.ant.emente 'ser nOls 'e,st!é ameUlazando, con 
que la rea}i,za"ción de 'las id,ea,s ,que ,aquí pro
:po,uemo"s impo,'rta,rágralllt,o,1s que' no, s,e ;pueden 
haeer; o' co,n ¡que ,ell Go,bierno,· o 1o,¡& dire'cto,rels 
de iservido,s públ~co,lS' no, aprueban 18 inver· 
si,ón; '0, que hay tales' {), cuales o,tJ'osobmá,cu-
1018. Pare'c,e ,que se cre:YN"a; 'que el HÜ'11tOrable 
SenadQ '!lo, els un cueI'lpo, deQ~be'r,ante a.bso,lu· 
tament-c lilbre en el ejerc}cio de sus funcio,· 
nes paJ"a juzgar y tomar res'olucio,nes como, 
su co,nciencia le indique. 

Los Se;¡],ado"res ,saibrán arpreciar nuestras 
indicacio,nes co,mo 10,1 cr,ean más conveniente; 
para ,eslo, ,so,mo:.."""o,;beranos en el ,des'empeño 
de nuesrtra m,i,sión. 

El seño,r Echenique.-Pe,ro deihemo"ssaber 
cuánto .silgn]¡f,ica els,t·e gasto,. 

El señor Barros Jara.-Yo, dilgo 'que vo,
luntad de dar hay, y Ise dariasi hubi.e.geerl 
dinero, n,elce.sario,'; 'Pe,ro, no .debem!Qs des-cn
tendernos de lo, que info,rma Ia rC'partición 
que va a hacer el gasto" 'e,sto' elS, lo,s Ferro'ca
rriles del E,staJdü, 'que n{liS dicen que no, hay 
dinero. E~to Sle 10" manifestaron al Go,bierno, 
quien noS 'co,munica, 'a ISU vez, 'que TIlO, es ¡po,-' 
siible aceptar 1m m.es de ·desahucio en vez 
de 15 días, po,I'que no, ,se' puede :pagar. 

¡,Que V'amolS 8 hacer illÜiso,tros~ ¿Vamns a 
volver a lo, mismo" y a dejar sin tramita· 
ción este pro,y,e,c.to, po.r la misma causa que 

el año, pasado, 1 .si no,iSOtros pudiéramos di,s
po,ne.r del diThcro,' nece,sario, llo. habría in
cooweniente para ¡('onceder este hendido.; 
pe,ro, la.gr,a,n cuestión es que no tenemos e."le 
dinero. ¿No, dicen las leyes que no, se puede 
a,p.ro,lbar ningún .gasto sin indicar u la vez la 
fuen te c1-e recurs'Ü,s p.aral ,sald,ar lo,. ~ 

Aquí se dice que lo"s fo,ndo,ls saldrán del 
haher ·de la Eimpresa de 'lo,s Ferro,.carriles, y 
ésta advierte que no, dispo,ne de ta'les fo,ndos. 
Por o,tra Iparte,el Go"hierno, susp.endió el año, 
palsado. la tramitación de e1s1e pro,~Y·ee.to, por 
19ual motivo" de manera que ,sería posible 
que ocurrie'ra otro, {,anto .si no,!S empeñára
mo,s en aipro,bar el mes de desahucio,. 

E;l ,seño,r Hidalgo._ Se no,o5ha dicho, que 
este aumento repr.esE'nta cinco millo,nes de 
PN,o,1f!. 

Yo re'Sipeto, 'll1ucho, las o,:p 1ol1l0 11 N! dE' mi" 
ho"n,o,r.able,s colegas i:pero, no ;ba:sta hacer 
una afirmación 'para 'que lWSOt.ro,tS, po,r muy 
crédulo"s que ,se'ua:rw,s, la aCClpt'E''llOs :;¡in bene. 
ficio, de inve,ntario,. 

Si sI aumento de lo,s quin.ce días repreSlen
ta 5.000,000 d-e peso,s¡ ¿ cUJánto"s represen· 
ta el to.tal de la ,1eIY 1 Es menester ¡ser un poco 
meridio,nale9 ¡para ,ha,cer una arl'irma,ción de 
esta naturaleza. 

Elseño,r Echenique.---iE~ Directo,r de lo,s 
F,errro,lc'arri,les ha uieiha quecostal'lá '5 mi
llnne,s el aumento, del de.s.a1hueioen quince 
días más. 

E'lseñor Hidalgo.-¿A cuánto asciende el 
to,tal de la ley, entonc,es 7. 

Elseiño,r Echenique.-En la parte de las 
jubil:a'cione1s, ,asciende como, 1.700,000 peso.s 
anuales. 

El seño,'r Piwonka.- Entiendo, que el ho,
no,rable señür Núñez Morgado, a,eaba de re
ferirse en fOlrmaexacta y número.s preciso,s 
al ,costo de esta ley. 

Me parece que el Directo,r General de Fe
no,carriles ha dicho que el gasto. t.o,tal sería 
de 1.500,OOOp€SOS, o, 1.600,000. 

El señor Echenique.- Sólo las jubilacio,· 
UeS representan 1.500,000 peso,'s al año. 

El 'seño,r Hidalgo.- Lo único que' cabe o,h· 
servar es 'que si el costo, de los quiuc,e días de 
aumento significa 5.000,000, 'el des,ahncio 
to,tal deberá Irepres.entar 10.000,000. 

El 'Seño,r Echenique.- Nó, señor Senado,r, 
porque a t.o,do,s lo,'scesantels se le,s ha dado 
ya un dC'srahucio, de seis mese8, y ahora sólo, 
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se trwta de dar un desahucio a los obreil'os 
con más de doc,e años de servicias al quedar 
cesantes. 

El s-eñor Hidalgo.- Eso que está diciendo 
Su Señoría debería haberlo dicho el proyec
to. 

El señor Echenique.- Lo dice, honorable 
Senador. 

A todos los obreros se le.s ha dado ya seis 
me'ses de desahucio, y esta ley comprendía 
los que han cumplido más de doce añoS' de 
servicioS!; mientras que con ,la indicación 
formulada se daría un mes a iodos. 

El señor Concha..- Así ,debe ser, porque 
la Constitución 'no reconoce castas priviJe~ 
giad3!s. 

El} señor Piwonka.- ,Pero Se tomará en 
{menta lo ya pagado ,por defl'whucio, y aun 
algunm; tendrán que reembolsar lo recibidQ. 

El señor Echenique.- Sólo los que seaco
jan a ,la jubilación Vaill. a devolver el desa
hucio recibido, mediante un descuento del 
diez por ciento de la penSlÍón que se les asig
ne; los que tengan derecho a mayúr desahu
cio recibirán la diferencia. 

El señor Núñe.z Morgado.- Voy a dar a 
conocer aJ Honorable. Senado a:lgunae ci
fras que pueden ilustrar el debate, y que me 
b-an sido tran1'>mitidas hoy por el Director Ge
neral de ]a Empresa de los Ferro.carriles del 
Estado. 

El desahucio pagado a emp.leados a jorn3!l 
alcanza a 5.()(){),OOO d-e pesos, y lo pagado a 
los otros empleados a la cantidllid de 15 mi
Hones de pe,sos. 

La indicación que ha formulado el hono
rable señ.or Hidalgo, comprendía sólo a una 
parte del pe'rs.onal a jornal, ,e importaría una 
nueva inversión de 700,000 pesos. 

Por otra parte, -el gasto que irrogará la 
aplicación del artículo 3.0 del pmyecto as
cenderá a 1.500,000 peso,SI; ,pero el perso
nal que' se a,coja a la jubilación que allí se 
estabJeoce, devolverá lo percibido por desa
hucio, por cuo'tasl equivalentes al 10 PQlr 
ciento de la pensión ,que le corresponda. 

El señor Opazo (President'e).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco ]a palabra. 
Cerrarlo el debate. 
Se va a votar la indicación formulada pO!l" 

el honÚ'raMe SJeñor Hidalgo. 
-Practicada. la votación, resultaron 17 vo

tos por la afirmativa y 16 por la nega.tiva. 

El señor Opazo (Presádente). - Queda 
aprobada la iudicacióu. 

En votación la indicación formulada por 
el hon{)rable señor Concha. 

-Practicada la votación, se obtuvieron ~3 
votos por la afirmativa y 9 por la. nega.tiva. 

El señor Opazo (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

Si no se exige votación, se dará por apro-
bada la parte n.o observadru del artículo 2. () 

Aco!l"dado. 
En discusión ell artículo 3. o 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 El 

personal a contrata y a jornal que, a; la. fe'
eha de su cesantía hubiere completado vein
ticuatro años de servicios, o bieu, que >com
probare, administrativamente, tener enaque
na fecha cuarenta y cinco años de edad y 
hubiere completado veinte años de servicios, 
tendrá derecho a jubilar con goce de lllla 
pensión equivwlente a las tantas trein.ta y 
cinco avas partes .del sueldo () salario ygra
tificación anuwles asignaldos al empleo en 
qu-e la cesantía 'Se hubiere producido, como 
años de servicios comprobare hasta la fecha 
de esa misma cesantía. 

Serán ,computrubles, para los efectos del 
inciso anterior, ademáa de Jos serviciOB ipres
tádos en la Empresa, los que s-e' hubieren 
pre.stado en otras reparticiones púMicas. 

En la determina.ción del tiempo servido, 
del ·sneldo o salario yde la gratificación, 'se 
aplicarán las dispos-iciones pertinentes de 
la ley 3,997, ,de 2 de Enero de 19241 y su re
glamento." 

Los honorablles Senador·es señores Píwon
ka, Marambio y Valencia, han pasado a la 
Mesa una indicación en que proponen agre
gar, después del inciso primero de este ar
tículo, un ,segundo incíS(} quedioga: 

"La exigencia ,de edad no regirá con aque
nos que, juntamente con acreditar 20 años 
de ,servicios, comprobaren también ser casa
dos o viudos con tres o más híjosque vivan 
a sus expensas." 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo 3.0, conjuntamente con la in
dicación a que se acaba d-e dar lectura.. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre:zco 'la palrubra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación. 
-Practicada la. ,votación, resultaron ~ 
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votos por la afirmativa, 3 por la negativa Y' 2 
abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se pi
de votación,sedará por aprobado clre'sto 
del artículo 3.0 

Acordado. 
El señor Sooretario. -La Comisión pro

pone, agregar a continuación del artículo 
3. o, el siguiente: 

"Artículo nuevo. El ,beneficio que' otorga 
esta ley al personal con derecho a jubila
dón, a que se refier,e el artrculo 1. o, será 
otorgado a contar desde e,l 1. o de Enero de 
1i930" . 

El señor Echenique. -En la Comisión vo
tamos en contra de este artículo, el señor 
BaTros Jara y yo, porque consideramos que 
su aprobación importa dar a la ley efecto 
retroa.'ctivo . 

La regla general es conceder los benefi
cios de la jubilación desde la fecha de la 
dictación del decreto respectivo; de modo 
que es un mal precedente la disposición que 
file propone. 

En cuanto al gasto que representa esta' 
disposición, es de 700 u 800,000 pesos. Doy 
la cifra para que el Senado juzgue lo que 
esto significa. 

Repitó que el precedente es muy grave. 
Como esta ley no será promulgada antes de 
Septiembre y los decretos se expedirán a 
fin de año, van a tener efe<:to retroactivo. 

Por lo demás, <:reo conveniente llamar la 
atención sobre lo que ocurre hoy día en ma
teriade jubila·ciones. ElLo de Enero de 
este año, el rubro de jubilaciones alcanzaba 
la cifra ·de 117.000,000 de pesos, anteceden
te 'que debemos tomar en 'cuenta al tratar 
-esta materia ,en cua}quiera oportunidad, co
mo la de'hoy. 

El señor Núñez Morgado.-El caso que 
ahora consideramos es especial, y s610 así 
me explico ,que se haya podido fijar una fe
cha de iniciación para gozar de este benefi
cio. 

Lo normal es que un empleado esté perci
biendosu sueldo hasta la fecha que se dicta 
el ,deereto que le concede la jubilación, y, 
por ,oonsiguiente, éste empieza a regir des
de el momento en que el funcionario deja 
de prestar servicios, públicos. Si no se apro
bara la indicación que se ha formulado, pa
ra los interesados no habría continuidad en 

la percep'ción de sus rentas, y resultarían 
perjudicados considerablemente. 

Invito a·l Senado a qUe medite Sl habría 
justicia en que a un empleado q!le pidiera 
su jubila'ción el 1. o de Enero de un año, y 
que por defectos de tramitación se despa
chara el decreto correspondiente un año o 
más después de eSa fecha, se le dejara sin 
sueldo o sin renta en el tiempo intermedio. 
¡,Habría raoon para que a ese empleado se 
le dejara muriendo de hambre durante ese 
período, porque, a causa de deficiencias en 
el servicio público,se demoró la tramita
ción del decreto eorrespondiente? 

Nó, señor; lo normal es que al último día 
de sueldo siga el primer día de b .. jubila
ción. ,Como esto no Se podría hacer en el 
caso 'que estudiamos, se propone la disposi
ción en debate, a mi juicio,cou muy buen 
criterio. 

En realidad de verdad, en justicia pura, 
este beneficio deberían obtenerlo los cesan
tes de los F'errocarriles desde el día mismo 
que, respectivamente, salieron del servicio. 

Así, pues, señor Presidente, a mi modo de 
ver, no hay temor al precedente que seña
laba el señor E'chenique. Es lo más benefi
cioso que puede ha'cerse con respecto a la 
Empresa misma y contemplando en parte 
los intereses de los empleados. 

El señor BalTOS Jara.. -En vista de esta 
misma observación del señor Senador, for
mulada en sesión pasada, pedí al señor Se. 
cretario ,de la Comisión que se pusiera al 
habla con el señor Contralor de la Repúbli
ca para averiguar en qué condiciones se 
paga,han las jubila'clones, y se le contestó 
que desde la fecha del decreto respectivo. 
A veces hay personas que, reuniendo los re
quisitos necesarios para jubilar, presentan 
la solicitud del caso en momentos en que no 
hay quién los reempla.'ce, y se les pide que 
continúen en funciones hasta que Re termi
na la tramitación del expediente respectivo, 
pagándoseles el sueldo hasta el día mismo 
de su jubilación. 

El ,señor Echenique. - Esa es la norma 
que rige en todos los Ministerios. El pago 
de la pensión empieza desde la fecha de] 
decreto que la concede . 

El señor Núñez Morgado. - Porque el 
sueldo del funcionario sigue corriendo hast~ 
la fecha del decreto de jubilación. 
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El señor Ríos. -Las mismas considera1cio· 
nes que aduce el señor Núñez Morgado, tu
vo presentes la Comisión para redactar el 
artículo en la forma que propone en el in
forme; y, además, tomó en consideración 
que los agraciados por esta ley no tienen 
culpa alguna del retardo en ,la tramitación 
de ella. 

En efecto, el proyecto fué presentado a la 
Cámara de Diputados el día 12 de Noviem
bre de 1929, y, por ciertas dificultades que 
se suscitaron durante 'su tramitacÍón eu el 
Congreso, no ha podido ser ley hasta ahora; 
en consecuencia, durante todo este tiempo, 
casi nueve meses, la situación de esos em
pleados ha estado en suspenso, mientras se 
dictaba esta ley. 

POr esta,; consideraciones, la Comisión es
timó de jusücia fijar. elLo de Enero del 
presente año como fecha inicial del benefi
cio de jnbiíación que aquÍ se acuerda. 

El señor Opazo (Presidente).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo propuesto por la Comisión. 
El señor Barros Jara. - Con mi voto en 

contra, señor Presidente, porque yo creo que 
no debemos aprobar nada más que lo pro
puesto en el proyecto del EjecutIvo. 

El señor Echenique . -Yo también voto en 
contra, por'que acepto únicamente el pro
yecto del Gobierno. 

El señor Lyon.-Yo también voto en con
tra. 

El señor Opazo (Presidente) .-Aprobado 
el artículo de la Comisión COn los votO& en 
contra de los señores Barros Jara, Echeni
que y Lyon. 

Como .ha llegado el término de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

DESAHUCIO A LOS EMPLEADOS CE
SANTES A JORNAL Y A CONTRATA 
DE LOS FERROOARRILES DEL ES
TADO. 
El señor Opazo (Presidente). - Continúa 

la sesión. 

Continúa ,la discusión del proyecto sobre 
desahucio a los empleados a contrata y a 
jornal de los Ferrocarrile.s del Estado que 
han ,quedado cesantes. 

Corresponde discutir el artículo 4. o 
El spñor Secretario.-- Artículo 4.0 La 

'Pensión que resulte de aplicar el artículo 
3.0, será pagada por mensualidades igualp.s 
y v,encidas, a contar desd.e la fecha de la 
promulg.ación de la pr,esente ley y con la 
rebaja ,de un diez porci:ento, que se hará 
hast.a la concurl'encia de la ,suma que el 
benefici.ario hubi,ere percibido a título de 
de.sahucio, de acuerdo con las disposiriones 
reglamentarias de lo,,, decretos número 237 
y 584, de Marzo y 12 d'e Abril de 1927, l'CS

pedivamente, :de la Dirección General de 
los Ferrocarriles .del EstIVdo. 

La Comisión propone redact.arlo COmo si
gue: 

"Ija penSlOn que resulte de a,plicar el ar
tículo 3.0, será paga,da por mensualidades 
iguales y vencíd'as, a contar de la fecha de 
la promullgación de la presente ley y con la 
rebaja anual de uJÍ di'ez por ciento del mon
todel des,a1hucío que' se hará hasta la con
currencia de la suma '" ... ", etc. 

El g,eñor Opazo (Presic1ente).- Ofremo 
la ,palabra. 

E,l señor Maraanbio. - Parece que la Co
mi,slión ha incurrido en un .err{)r al redac
tar el art.ículo diciendo que la pensión se 
p'agará por mensuaüdades,a contar desde 
la Eecha de la promulgación de la presente 
ley, puesto 'que se ha apro,bado ya UI! ar
tículo que establece que deberá pagarse 
desde elLo de Enero. de 1930. De modo que 
habría que suprimir en el artícuio C'll de
bate la fras,e': " .. '. a contar desde la f.echa 
de la promulgación de la pl'lcs'ente ley". 

Además, el proyecto d.el Ejecutivo <lis
ponía que la l~ebaja de 10 por ciento se ha
ría sobre la pensión, para descontar COll 
ese valor la suma que se hubiere pagado 
anteriorment,e, por desahucio. Pero eI ar
tículo de la Comisión hab~a de una r·:baja 
anual de 10 por CÍtento sobre el monto de! 
dr:whucio. lo que constituye una enormi
dad. 

Entiendo ([ue el propio señor E<fuenique, 
manifestó hace un momento, que esta re-
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haja ·dle io. por dento dle<bÍ.a haceI1se .~obre 
la pensión de jubila'ción, como es lógri,co. 

El señúr Echeniqv.e. -Se refiere al de
sahucio. E,l propósito de la Comisión es que 
el d€isaJhucio se dlevuelvaen un :o~azo igual 
por todos los beneficiados. 

De 'Otro modo, unos lo devolverán tn ('in
ca, ot.ros en. diez, y otros ·en v,einte años. En 
cambio, con ar~e,gloa esta disposilciór: to
dos los pagarán pOIl' dé('ima,s partes. 

El .señor Ma.ra:mbio. - Pero el que reci·· 
ba más pagará más. 

El señor E~henique. -- Oon arreglo a la 
forma que propone la Comisión, todos ·ie
volv.erán d desahucio en diez años. 

Fíj.ens.e 10'8 señol"es ~enadol'es rn que se 
trata de un capita: que (¡e"be see- devuelto 
.en diez años, s~n intereses . .die m/Ulera que 
no .se puede decir que la disposición en de
bate sea gravosa para los emple3dos cesan
teR 

[ElseñÚ'r Ma¡raanbio. - El inciso que es
tablec·e que la pensión será pagada con una 
I1ebajaanual de 10 por ciento, puede decir
se ·que con!stituye la baSle oe1 proyecto. Si 
la ¡pensión se va a pagar men5ualmen~(', el 
descuento de 1.0 por eiento deh( hacerse 
sobneel monto de ('lla y nó s'obre e: monto 
del desallmc<Ío. 

Esto eS, preciisame:nte lo que el Gobierno 
ha querido, y no creo ·quepor el heCiho de 
significar una mayor Vientaja para lús em
pl,eados, debamos por nuestra p.arte, l'eeha~ 

zarl0. 
EI señor Ech.enique. - Para alguno~ de 

los empleados cesantes esto será más con
v€niente, pero, en ca;mbio, para otros será 
más gravoso. 

·E:} señor Ma:raanbio. - En g:eneral. esta 
dLspo'sieión será más beneficiosa para e: 
noventa Ipor cliento ·de los emi[lleados. 

Poresto,ha,g,o indicadón para que se su
prima en e,ste artículo la frwse: "dlel monto 
del desahucio". 

El señor Eehenique. - Esta modifieación 
.fué propues,ta por la Oomisión, de acuerdo 
con el señor Directm' General die 1'0:8 Fe
rrocarriles, quien laconsi,deró más 'C{)JlV'e

n~ente que la disposición respectiva del pro
yecto. 

El señor Ma.rambio.- Naturalmente. si 
a: señor Dil.'lector de los Ferro'c,arrHes se le 

propone un,a ,disposición que importe un 
desemb01so menOr para' la Empresa, la 
3c,eptará; !pero la Comisión no ·debe ser más 
pa,pista que el Pa:pa. 

El señor Opazo. -- (Presidente). - En 
diseUi~~ón la indicación formulada. por el 
honorable señor Marambio. 

¿ Algún señor ISenador desea usar de 1a 
pa1abra? 

Ofrezco la palabra. 
üerrado el debate. 
Se va a votar :a indicación formulada por 

el hono,rab},e señor Marambio. 
Si no se .haceobserva·ción, la daré por 

aprolbada. 
Aprobada la indicación. 
Corresp'Onde v·otar en seguida el art.ículo 

en la forma propuesta por la Comisión. 
El lSIeñor Núñez Morgado. - Creo, señor 

Pr,esidente, !que lSerÍa preferible a¡probar d 
artículo ·en la forma propue:sta {l()l' 6·1 Go
bierno. 

El señor Opa.zo (Presid,ente). - Si fuera 
l'Iechazado el artícu~o en la forma pro pues·, 
ta por la Comisión, lo d.arí'a porapl'úbado 
·en la forma prapuesta pore1 Gobiern{). 

En votación. 

-Votado el '3.rtícullo en la. forma propuesta. 
por la. ,Comisión, se obtuvieron 12' 'votos por 
la. negativa. y 7 por !al8.flh1m,a.tiva., ha.biéD~ 
dose abs~o de 'votar 3 señores. SenAdo
res. 

,lEl s2ñor ()p&zo (Presidente). - En con
secuencia, queda aprobad:o. el articulo tal 
como figura ,en ·el proye.cto de: Gobierno. 

lEn dis'cursión el articulo 5.0 
El señor Secretario.- Artículo 5.0 Que

.dan excluído!s de los benefiC'ios a q lle se se
fiere el artículo 2.0', los que se acoj'án a lo 
que establece .el artículo 3.0. 

El ,s,eñor Opazo (Pl'esidente). - En dis-
cusión. 

OfI'lezco la paIabra. 
Ofrerzco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro<bado 

el articulo. 
Aprob!lJdo. 
El señor secretario. - Artículo 6.0 El 

valor del de'sahucio que corresponda al per-
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súnal a jornal faU<ecido dentrO' die 108 plaZlOs 
seña'lllJdO',sen ,el ,articulo 1.0, será pag.ado a 
los deudús que Se indic'an, ,en d -orden y 
for~a siguiente: 

1.0 A la viuda o al viudo incapacitado 
absolutamente para ,el trabajo, en 'concu
rrencia con ,los hijO's ,legítimos y naturalels. 

2.0' A los hijos legítimos y naturaLes. 
El señor Concha. ~ NO' cO'mpllendO', s.eñO'r 

Presidente, por qué en est,e artículO', J'lefi
riéndO'Sle al viudo O' a la viuda del empleado 
c,esaIltle, en cO'ncurrencia cO'n 100s hijO'/s le
gítimO's y naturales, se cO'nsulta la frase 
"inoapacitadO's absoluta,mente para ,e~ tra
bajo". 

NO' veO' qué razón puede haber para pri
var a estos pariente!s de un ,empl,eadO' ,ce
sante faUecidO', aunque nO' estén impO'sibili
tados ipara el trabajO', de este derechO' que 
estaba ya incO'rpO'radO' definitiva:mente a su 
patrimO'niO' y qUJe, en cO'nsecuencia, no. se 
les puede negar. Si .el causa habiente te
nía es:e d,cvechú, lO's !p'arient,es ,a que se re
"';ilerp el artícul,O', nO' Ipued'en menos de te
nerlO' también, aunque estén en aptitud de 
trabajar. 

FormuG.O' ~icadón, pues, para que se 
suprima en este artículO', la fraSe "incaJpaci
,tados ab~"olutamente para el trabajo'''. 

El señor Barros EtTázuriz. -En re alidrud , 
esa frase nO' debe figurar en el artículO'. 

Ea 'señO'rr Opazo (iPIlesildernte). - !EJn dis
cusiórn la indicacjónfO'rmull8lda por ell hO'
u@a;[¡/1eseñ-or 'Úon0ha. 

¡i,'L~]lgún señor :Senador desea usar de la 
pai1abra? 

larue~c,O' 1a ipalaíbra. 
CmTad{) -el debate. 
Si nO' se pide votalción, dla~rá pO'r aprO'ba

do el ,artlculO', cO'm: ]a moldificaóón prGpues
ta pO'r 'e~ señor Goncilra. 

Aprü1ba!dIÜ . 
El señO'r Secretario. - Art~cl1l}O' 7.0' El 

personal c'esantle .qllle', 8! l'a rf·eclha de la prO'
m wlgación die ,e.sta 'Ley, p r,estra're sus servi
cios' en cUJa[,quier8 rama de Ja, Admimstoo
ción Púlbliic'a, no t~endrá derecho a acog,erse 
a los ben'ed'rilcios estaMe.cidos en los ,artícu
los anteriores. 

JEíl señor Adrián.- lEn d pIT"üy:ccto sobre 
desalhucio a 1,0's empleados y O'breros cesan
tes de los F'erroc8'rriIes: del ,EstadO', 'aprO'ba
do el año pasa1do, se estalb1eóa que pO'drían 

optm' entre el pucstü Ique hubieran entra:dO' 
a desempeña·r después die ia 0esantía y rl-os 
heIIelfici,os ,que le's otoIlgalba eSla loey. 

YO' nO' VBO que hruya nirnlguIIa razón pa·ra 
nO' Íh!alcer lO' mi,smo en ,el ea,sO' actual, y en 
cOIIsemlencila, ~ol'mulO' indica;ción para dar 
aelSt:e larticulo en la misma forma que te
~üa en la ley del año I1USrudO' y que dice 
así: 

"Ell personwl a cO'rrtl"lata y a jonla'l CCi&am
te entre el 1.i() de Enero de 19127 y ell 1. o 
de E'nerO' de 1'9130, ,que a la f,e,c'ha de la 
pl"lOlmJllg.a1ción Ide esta ley prestare sus g'er
viciO's en cl,alquier rama de la aldministra
ci.ón públic.a, ipodrá Dq)tar entre el puesto 
que d,es8'llIpeñe y lO'ls heneficiols ,q1!~ otorga 
la presente l'ely". 
E~ señor Echenique.- YO' creo que la dis

pos'Ícióndel actual pro'yecto, es más jus
ta, ,pO'liqule se)g!ún ,é~l]}a, los emp]eaiIJos y 
o.bI1evO'sqne alCtuallmente ücupan otrO's em
pleiÚ's pÚ:bl~c.Q:s o 'en ·la iEimpre!sa, podrán se
guilr des'empeiÍiJalnldo 'sus 'NtrgOiS sin imponer 
a 1,a E'mpvesa e,l 'gfla:VaJmen del desahuci'O'. 

Esta lBy tiene por 'Objeto ,cO'nceder un 
desa¡huclo a los 'empleadosc'esantes de la 
Bmpr:esa., y no a los que tienClnocupacfón. 
Si la tielien, ¿ pO'r qué se les indemniza ~ 

Eil señor Barros Errázuriz.- Hay que tü
malr en cuentlaque 'esta dilsposición se re
fieI1e a t~dos 1O's empleados, ')'la sean a con
tra,ta ,O'a jornaL 

IEl seiÍÍor Eehenique.- YO' 'c'reO' G,ue a los 
que están ,alctualmente oeupwdO'iS nO' hay 
pOlr ,qué cünc,ed1er1es desalhulCÍo O' jubilaci,Ón. 

El señor Oonoha.- ,si Uin €Iillp]ewdo de
clarwd)o 0eSlaIIVe :anruelr1o:limeniJe'>desempeñ,a 
ahora un emple'o mOld,estü,te:ndrÍ'a que aban
dO'IIWrlO para poder redbirell des8lhucio. 

iEil s'eñor Echenique.- ,si O"curre ese CIa

sü, el elillp'1,eo que esa persoIIa desempeña 
será más o menos de la misma cai'ego'rla 
v sueldo deI que tenía ant~s. 

E,l Is'eñO"rConcha.- ,El aY'tículo no J.ice 
de eso, señO'r Senador. 

¡ml seiñO'r Echenique.- No de'bemOrS fo
tIlem,tar lws ju'bilarciO'nes de emplearlos que 
están en Ic'Ü~dj:ci()nes de seg'uir trabaj,ando. 

IEQ señOlrConcha.- tEs que a,l'guno,s, por 
nO' ·estar delso1cupados, pue!chm 'halher ,entl'a
dO' a de,sempeñar empleos muy mO'destos, y 
en tal CWBO este artículO' nO' les permitiria 
reici:bir desahucio algunO'. 

Por esto aceptO' cO'n gustO' la indi,ooción 
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formull8Jd'a 'por d lho'Uoo¡¡¡bile selñor ,AdrilÍln. 
iEll señor Adrián.- J)¡eseo algvegar una 

palaibl"a más. 
He eommlrbaidio so'hre -este puIllto al señor 

DireJCtor G::meral de tÜiS ~er.v(Jc_M·rj.lJes, qu~cn 
roe maniie,stó que €'sta modifi'ca1ción no te
nílll ma1yor importancia, y que no hacrua cues
tión sOibre el[,a. 

E1 s.wor Barros Errázuriz.- Bn el 'he
cho la modificación no üene importancia, 
porque el empleaido que se encuentre en e-se 
e'aso, puede renuncim> ¡para aco;gerse a lo!'> 
benetfilóos de e'súa lety. 

:El señoT 'Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

IOfI'c~cO la paJa!b11a. 
.cerrado el die ha VeI. 
En wlÚalción la indicillición formulalda por 

el \Señor Adrián. 
Si no se pi,de vot,a!ción, l<a d!ail'lé por apro

balda. 
IEl señor Echenique.- Que se vote, señor 

:Pre-sidente. 
-Recogida la votación, se obtuvieron 16 

votos por la negativa y 13 por la afirm.a.ti
·va. 

El señor Opazo (iPl1eisilclente).- Queda 
odlcseGhralda La: inldicación. 

Qued:aaprohado ell a:rticulo ,en la forma 
propuesta por la C.omisión. 

El señor Secretario.-Artículo 8.0 A Ip;;..r· 
tiT die la fech.a ,die la pvomulgación de la 
ipI"es'ente ley, el plersonla~ la Icontrata () a 
jOlrn,a1, sin distiUición lall!guna, que queldare 
ces.amrte por l'Ienuncia o po!" 'C8Jusas que no 
den motivo H, 1a. setpa;r<adón, te'llidrá derec:ho 
a un .aelsalhulciodre un mes de sueMo, el pri
mero, y a quince dílals de salarii(), el segun
do, por ciada 'añoc,omple,to deserviciÜ'5 -en 
la iEtmprelsa. 

L'a ·CO!Ilti¡s,ión proipo'llJe. l'Ieldwctar leste artícu
lo len l'oB siguientes tlérminos: 

"A partir dJe ];a :fedha de .1a promulga
ción de la presente ley, ,el p8'1:'iso'llaJl a oon
tr-arta o 'a jorna1, sin distinción '¡¡¡lgu,na, cu
ya 'C'CSI8IDÚ]a n'O se :dle\bru ,a Tiellullicia o a cau
sa 'que dé motivo a la separación del errn
pleaJd~, t'endrá d'erecho la un desaumcio de 
un mes de sueMo, ef primevo, y a }ti> díias 
de swlario él. seigundo" por cad'a añocoIl1ple
to de sevvicios ,en la :Em¡pl1Ma". 

El. señor Opazo (¡Presidente). - EndiiS
cusión 'el artículo, conjuntamente con la 
mo!dicfieación propuesta: por la 'Comisión. 

El señor Hidalgo.- En 0anrformidl8Jd al 
acuel'do anterior de dar un Idesa'hucio de un 
mes de ISlyüdo por cada laño .de serv~cio al 
persrona[ _a jmnall, hay que m<Yd~iJcar en el 
mi.<;mo sentido este artíicu}.o también. 

'E1 se'ñor Echenique.- Yo mee..'\:pilieo que 
se ihaY1a dra;dro un desa!hucio de un ffi8S de 
sueldo porcada año de sevvicio:s a los em
pl,eados que quemaron cesantes 'conmotivo 
de la re,org.Mliz8!CÍónde La rIDmrpresa; pe-ro 
traltá'lldose d'O los ,que halyam daldo motivos 
pare su sepa-ra:eión, e-stlmo que ,et, demasia
do Igralvoso palI1a los inteveses de la Effilpre-
6a c01l0ederles el mismo desalhuciQ. 

Por esto -pido ,que se vote el artículo. 
El señor Marambio.- E,l ¡Ejecutivo en su. 

prOY'ClctO, pide que se conceda desahucio a 
los empleados ,que hayan renun'cirudo; pe
ro la Comisj,ón desestimó 2sta ~dea y ei:!til

hleció que el perso'Illa1lcU!,Yacesantia no. se 
deba a renuncia o. a causa que ,haya dado 
m01tivo a su sepa'ración, tendrá derc0no al 
de'Salhucio. E-s decir, la Gomisi6n invirtió 
el conc?pto, relstrirugi,endo el ,alcance de la 
dispolsición. 

ICon esto ,se comete, ia mi juicio, una in
iUist~cia plor dos ra'zünes: se Iha concedido 
J.esa!hueios alún a los empleados Ique renun
cian, esta.ble,ciéndo'se lest'o -'como norma gc
n~rall en la A:dministrac,ión Pública" de ma
nera que no veo por ,ttué,· tr,arbándose del 
personwl de los F1erroc,arrile.s d€l E:staJdo, se 
va a proceder con criterio. d~",tinto; en se
gundo lug,ar, BIS IDll!y -sabido que- :la ~3nun
cia es un mOldo. de Ihacer saEr a lo.s emplea
do.s de un servicio.: si haJy cargos di~ectos 
o. indil'ectosco.ntra ellos, .se les pide la re
nunci,a, y si no la pr2_~enta,n S~ les ,d'estitu
ye, lo quecolli'~titU'ye ra'Ta elfos urja igno
minia. 

Aceptando -el artículo tal como 10 pro
pone la Comisión, Ila E'mpresa de 10ls j<-'erro
earrües que'daría en situación privilegia,da, 
respecto del Esta!do, pues podría eliminar 
a sus empleados 'sin darles desalhucio .ügu·
no. 

Cuarudo se discutióruquÍ la ley sohre d2sa
Imcio a los empleados públicos que habíam 
sido declaraldos cesanteos, se observó qu~ no. 
parecía justo da:r desahucio a empleMhs 
que hahian renunciado yo1untm"iamente. 
Perú tOldos sahemos que por lo _general nin
gún e-mplealdo públi'co ven uncia volunta
riamente. Sin ir más lejos, ahí tenemos el 
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{laso de 108 IntJendente,s y Gobernadores. 
¿ Por qué ren\lll'cianen la mllJy1()r 'parte d'e 
los C3!S>01'j ~ Sencillamente, porque se les in
dica ,que delben ha'cerlo. 

La Comisión exclUlye de los beneficios <tUl' 

concede eJste prO'ylelcto 'al empleado d:: la 
Empresa ,que renuncie V'oluntariamente. 
Por mi parte,estimo !que dehe manbnerse 
el artículo tal 00mo lo propone el Ejecuti
vo, cU:1!Jnd'o die>e ,que, a partir de la feeha 
'de liapl'OIDulga!ción de la presente l,:,y,el 
empleaao a contrata o a jornal. sin distin
'ción a~gull'a,que quedc¡,re cesant\~ por re
nuncia o por causas que no den motivo a 
su separa,ción, tendrá der?0ho al ies)l,hucio 
queestalhlece esta ley. 

Pi,do, JYl1C1S, al Honorable 8€nado que se 
'Sirva ,d!e,seclhar la modifi~ación introducída 
por ,la tGomi'sión, y aprobar e~ artÍlmlo tal 
eomo ¡figura en d proyecto del Ejecutivo. 

El señ'or Hidalgo.- Si hubiese neces~dad 
'('fe reit'e¡rarr respecto de este artículo la in
dicación ¡que se iliprobó, tratándos'l:l de uno 
{l,nt,eriol', ~,ó la formlüarÍa, él fin de que se 
conceda iJambí:én a los obreros derecho a. 
percibir como desahucio un mes de suddD 
por cada 'año de se'rvici'Ü. 

El señ,orOpazo (iPl'e:s~dente!. - Eh di s
'Cusión la inid'ica'cióll que a·caJ)a de formular 
'el honomlbk señor Hidalgo. 

Ofrezc'o la ]lallabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrad'oel dehate<. 
Si no se piJe y;otació!I. ~a darp por apro

bada. 
El ,señor Eehenique.- Que se vote, hono

rable Pr'esid,ente. 
El señor Opazo (Presidente).- En vata

'Ción. 
El señor Concha.- Voto que sí, honora

ble Presiden1e, pOl'lque ya se pronuneió el 
Honora'ble !S'enado so'br'e est,e punto. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 14 
votos por la afirmativa y 13 por la negati
va, habiéndose abstenido de votar dos se
ñores Senadores. 

¡El ,Señ>OT Opazo (Presidente).- No ha
biénaose obteni'd'o quórum para la vota'ción, 
se la va a rl€fpet,ir. 

Ruego 'a ].m; señores ISenadores que se han 
a bstem.ildoo ;de votwr, se sirVianemitir su vo
lo. 

-Practicada nuevamente la votación, se 

= 
obtuvieron 17 votos por la afinnativa y 12 
por la negativa. . 

iIDl señor Opazo (IPl'esidente).- Apro.ba
da la indicacióh. 

Se va a vota'r la modifica<:-ión propues'ta 
por la IComilsión. 

lEl ,señor Piwonka.- ¿ Y la indi;cwcioÓn for
mulalda por el hÜ'nOir1lJble señor MaraJIlllbio, 
relativa ,a1 caso {!le :desa1huclo por renuncia 
del lemp:leio? 

JEil ·señor Secretario.-- El ihonor:able se-
ñor IPI'esildente ha puelsto en votación la in
di01lJción ~ormubda pO'1' la Comisión, cuyo 
reeiha'zo ha ])edi'doeil Ihonorable señor Ma
rambio. 

(Durante la votación). 
El señor Ríos.- ¿M'e p~rmite 1'3. palabtl"a, 

señor Pl1esidente? 
lEí! señor Opazo (Presidente). - Puelde 

haeer uso de'ella, ISU Señoría. 
El señor Ríos.- LEIl Sen'cld>o'l" que lhalbIa, 

sostuv.o ,en €'l seno <le la' Comisión la mis
ma idea que a,claJha de ex.pl'esar el honora
ble señor ;M,arambio,e!sto es, 'que dehe con
ce;dersec]¡elle0ho a desahucio a los emplea
dos ,que renuncien a sus puestos. En los úl
timos tiempos ha sildo mUiY fl'elCuente el he
cho de ·que a a'l'glIDOIS etmrp]¡ealdos se les ha 
exigido presentar SUs renuncias sin que ha
ya mediado fundamento parae110. 

Pero, uceTlCa de este punto, la ,C>Omisión 
opinó el}. sentido contrar1oarl ,queacalbo de 
indi~ar . 

HOIy tuve Oportunidad de conrversar c.on 
el señ,or Director General de los Fel'VolCa
rri1es del Elsta:do,quien me manrrestó que 
la inldic'&ción Ique se ha fOrIDU'laJdo ,en el sen
tido que lalcllJho de expl"esllJr, pOdría ser me
nos beneficiosa para; l>os emplealdos cesan
tes de h E'mprelsa, que la disposición que 
se d1scute ,en 'este mom~mto. 

'Me u'gregó este fUIJIciona,ri'oque en eon
formidad a los reglalillleD'bos in1:lernoo die la 
Empl'!esa, ,en a~gunos ,ca:~os es indispensa
ble g'eparwr a empleados sólo por culpws le
ves, como falta's al serVIcio ,o d€Scuido:s que, 
ponen a la Dire'cción en eil deber inelud.¡tble 
de tomar esa medida. 

Un emp;]eado sepa,rado n.o tiene de'reClbo a 
retirar sino ellO poreÍento de 1als im.pÜ'
sieion,es ,que haya hecho 1m la Caja de: Re
tiro de la Empresa, y Ipierde tOldos 'Sus de
más derecihos; mientras tanto, cuando por 
faltas leves, S€ ve la Empresa. en la necesi-
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dad de pedir <;u renu.ncia al empleado que 
la,; haya cometido, puedeéSlte l1eltirar l:a. to
talidad de sus imposiÍciones má.s los Ínter,e
s(\<; corre,gpondientes. 

(Por esrt;a.scons~r1eraeione,s, sei1Ü1l' PreoS~

dente,a JUÍcio del Director <General de la 
Empresa, esta mod·ificación de la Oomisión 
puede resultar mÍls bien perjudióCiai para 
10ls empleados, a. los cua\les, en mUlchas oca
sionelS, es n8celswrÍoI pedirles, su l'enll1nc1a; por 
falta,sque nQ dan mqtiv'o ¡p,ara su s<e'P'a;ra~ 

ción. 
-Practicada la. votación, resultaron dieci

séis votos pbr la negativa y trece por la 
afirmativa. 

ElSleñor Opazo (Pre,side111ite). - Q.u.eda 
desechada la modificación propue,sta pür la 
Comisión. 

ElseiÜor Secretario. - Articulo 9. o El 
personal a ,que se refiere el articulo anterior, 
cesante por SlUpresión dell empJeo y 'que tu
viere veinücuwtro añOIS completos de s,er
vicios en la Empre,sa, podI'lá optar entre el 
desaJmcio Iql1e acuellda d1ciho artículo o b 
julbillaiciún es\tablecidaen la ley e,997, .sin 
Dieces]dad de a'ereditair impo,sibi'lidad física 
para el trabajo. 

E'l señor Opazo (P,l"esid'ente). - \En dis-
<'Ausión el artículo. 

Qfrezco la paJ'abra. 
Q/fr,ezc0 la pala.bra. 
Cerrado, el debate. 
¡Si no se pide votación, lo daré por apro

bado'. 
Aprobado. 
Elseñ0r Secretario. - Articulo, 'lO. Se

r~ inemba,ngl8Jble,g iJ.ds Iha,beres 'que,en oeum
pl:imi~n'to de esta le~, deba pe,rcibir el pel'SQ
nal ces'ante a que eJ:]ia .se refiere y será nu
la toda vent.a,ceSlÍón '0 coru;;titlllCión de de
recho que recarga .sobI1e ello,g y que impida 
su 1,ibre dispo<ri.ciÓll po'!' 1018 'bell1e.ficiario,g que 
geiÜa~a la presenrbe ley. 

El sleño,r Opazo (¡PTeSlÍden1J~). - En di,s
euswn el artículo. 

El ,señorOoncha (don Luis E.) - Enüen
do 'que esta disposición He re¡ferirá también 
a aJqu~llas pers{)l1a,¡) que deban p'ercibir ]0 
que ]lesMTresponld,a .CO'lIl:O !hereder{)ls de un 
empleado 1'aHecido. 

El señor Secretario. - El artí.culo se re-

fierealJ. iperlSlOnal cesante o a sus 'hex.ede
rosl. 

El sOOor Concha (don Luis ;E.) - Pero 
no lo dice elammente. 

Ha.gQ indicación Ipara que SIC le modifi
que, -:aicien:do: " ... e1 pe'l'SollJa,l c.esante a 
que ella ,s~ refiere ol'as. pe:l'sonas a que 
al,ude ~l a'l'tlculo 16.0, ysell1á nuLa toda ven
ta, cesión o ,constitución de ,<i'er~clho, etc." 

El Sieñor Barros Enázuriz. - Para los 
efe,ctos del pago de estos desahucios] no de
be Iproceldie·rse .con arregilo .a la 'ley generaJ~ 
SIDO de a,cuerdo co'tl lo que e,stablece eJ. 
artílculo 6.0 de este pToyelCto'. 

El señor Opazo (Pre.s~deil1te). - En di~ 
cusión la. índícac~ón dc~ hOllOll"al>le''ileiíor 
Concha. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cermdo el debat.e. 
Si no >le pide vo'tación, daIlépOlf' 8iproha-. 

do el artículo, con la modificación propues
ta por el IhoIl:ora:Me s'Mor COl1'dhal. 

Aprobado en elsa fOTnla. 
,Ei ,se,fíor Secretario. - Artbculo ,li1. LOlS 

galstolsque dem1ande la apilicllició:n del ar
tículo 2.0, se,rán de cargo, por 'iguaLe:s Pll['
tes, al presupu'esto de la EillIpresa y a los, 
fondo,s de la, retrihU/Ción anuall 'que ésta, de
ba wportar al F'isco,en conrfolr,midad a la 
ley númel'o 4,40;7, a'Sícomo tamb~én, la S11-
ma de cincuenta mil pN~OS \que &e emplea
rá en remunerwr el traibajo extraordjn~arjo 
que imponga el cumpEmiento de la pre,s;en
te le~. 

La Empresa Uervará una co,nbwhilidad e.s
pecia,l de las inveDslo:nels que cO'llillul1ta el jn
ciso ante,rior, la,s :que sle,rán fiscali~a;das por 
la G01l'tralOll'ía General de la· Re,piÚJbli~a. 

El señor Opazo (!Presidente). - Ofre:z-
[;0 la palabra. 

,ofrezco la. Ipalabra. 
Cerra,do e1 debate. 
¡Si no se pide vot a,c.i,ón , daré PO,]:> aproba .. 

[1:0 el wrUculo 1:1. 
Alprobado. 
]jlseño'r Secretario. - Artículo i1º. El 

ga'Sto que demande el 10umplimicnto de los 
artícu~IOS ,3.0, 4.0, 8.0 Y 9.0, de Ila presente 
lely, se'rá de Icargo al rpresupesto de la Em
presa encnantocoI"!'e's'Ponda a la computa
ción de 10'8 s2l'vicio.s prt;>.."ta.dooeO! eUa, y 
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die ca~go al Estado, de acuerdo con lo es
ta;bleeádo en el artículo 5.0 de la ley t3,997, 
en la parte ,correspondiente a los servicios 
fi'sca,les. 

El s:eñor Op&Zo (Presidente). - Ofrez-
co la pala;bra. 

Ofrez,co la palabra. 
derrado el debrute. 
El señor Núñez Morgad'o. - Aquí correls

ponldería a;gregar el art:Ílculo nueiVO ya rupro
bado. Slólo iha1bría que correr la numera
ción. 

ElSleñor Opazo (Pre8idente). - Ofrez-
co la pala!bra. 

oOfrea;co la pala"bra. 
C~r:r'ado el debrute. 
Si no se pide votación, daré por aproba

dO' el artícu'lo. 
Aprobado. 
EIselÍÍor Secretario. - 'EI ,honoraMe se

ñor,M~.mambi{), ha elltviado a la ,Mesa una 
in'dicmción en la ,que prOlpon1e Iligregar el si
guiéIi,te artículo tranffitollÍo: 

"El person~l a cotnrtraltao a jornal ,que 
haya cesado en sus funcione,s por renuncia, 
en el periodo comprendild'o emtre el prime
ro de Enero de 19217 y el pri,mlero de Ene
ro de 193'0, ¡podrá aco1gerse ru1 beneficio eg
ta:blecido en d aTt~cul0 8.0 del 'Proyecto 
(que pasa a Ser 9.0, eonlfoT'llle a qo indicado 
por la Comisión). 

El señor Opa.zo (Presidente). -En dÍls
cllslión la indicaeión que ha Íormul<ado el 
ihonorajble ,señor iMaram:bio. 

Ofrezco la patrubra. 
El seño'r BaaTos Jara. - Y;o desearía 'que 

aJlguien explicara el alcance de esta dá'SIpOlSi
ción. 

El señor Ma.ra.mbio. - La indi'cación que 
he formulado es muy sencina .. 

Se trata de considerar la ,situación de 
alquelQO's empleados que han renunciado du
l'wn1e el iperi-odo a 'que se re¡fiere la indica
ción. Como se 'sabe, estas renuncias no han 
sido voluntarias. 

El señor Barros Jara.. - A e!StalSl s:ituacio
nes conduce la alceptalCÍón de un principio 
que constituye una, mala prliciica ad.minis
trativa. Y {) no acepto es'te sistellllade que 
a un empleado, se lle pida l'a! renuncia si 
nO' Iha dado m{)tivos ipara eno. 

El 'señor Marambio. - lSin emba'l'go, hay 

que conteilliplar Ilasituacióll de hecho, ,pro
d'llC~da .iLo demás ~ería intiusto. 

El señor BalTOS Jara. -M:er~iero al 
inconveniente de dar ¡patente de lelgaaida-d 
a un ma;! principiO' por e.l helClho de haJher
se puesto en práctica. La ¡buena dodrina 
aconsClja distinguir tres c,aso.\> que son abso
lutamente dÍ/ferentes: el de renuncia volun
taria d:el empleado; el dl~ de,sti tución por 
habersecometrdo una fa-lta qU'e la justifi
que, yelcwso en qUle a:l empleado Sie 'le 
dedare ,cesante por economía o por consi
deral's:e innece8ario el c,argo ql1~ cle.sempe
ñaba. 

El señor Marambio.-N(¡ obstante y aun
que en teoría estoy de acuerdo con Su Se
ñoría, el hecho es que no podemo's des
entendernos de la situación creada. Ya es
ta cuestión ha sido discutida y aceptada 
respecto de los empleados de otros servi
cios públicos y no habría motivo algunO' 
para medir con distinta vara a los de la 
Empresa de los Ferrocarriles. 

El 'señor Barros Jara.--En todo caso. 
debe quedar constancia de que ésta es una. 
situación irregular, porque a ningún buen 
empleado se le puede pedir la renuncia. 
Esta forma de retirarse del servicio debe 
reservarse para los casos en que así con, 
venga a los intereses del empleado por ha
ber obtenido un destinO' mejor o por cual
quiera circunstancia. Lo demás co~tituye 
una corruptela, contra la cual debe reac
cionarse y cuyas consecuencias estamos 
palpando. 

E.n efecto, si a un empleado que está 
prestando servicios, un buen día se l,e ofre
ce otro cargo en mejores condiciones, pre
senta su renuncia para asumir el nuevo 
pue~to que le ofrecen, recibiendo por las 
funciones que desempeñaba el correspon
diente desahucio. 

No pued8 aceptar esta corruptela ; nQ 
puedo aceptar que los funcionarios que 
desempeñan cargos superiores en la Admi
nistración Pública, puedan ordenar, cuan
do se les ocurra, que los empleados infe
riores de su dependencia presenten sus re
nuncias. Mientras un empleado desempeñe 
sus funciones correctamente, no se le pue
de pedir la renuncia. 

El señor Gutiérrez.-Tal vez Su Señoría 
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está criticando los actos del señor Blan
quier. 

El señor Valencia. - Cuando el señor 
Blanquier tuvo a su cargo la dirección de 
la Empresa de los Ferrocarriles, suprimió 
emp1eos; pero no pidió la renuncia a na
die para llenar Jos cargos con otras perso
nas. 

E.l señor Barros Jara.-Si un empleado 
es suprimido por razones de economía, soy 
el primero en reconocer que debe dársele 
desahucio; pero con la aprobación de este 
proyecto contribuiremos a que los emplea
dos superiores se crean con la facultad de 
pedir la renuncia a sus subalternos con 
cualquier prexto. Eso es lo que, a mi jui
cio, no puede aceptarse y por lo cual yo 
protesto. 

El señor Echenique. - Yo deseo hacer 
presente al Senado la situación en que va
mos colocar al señor Ministro de Hacien
da: por un lado le pedimos economías por 
200.000,000 de pesos 'en el próximo presu
puesto anual y por otro le aumentamos los 
gastos en 3 o 4 millones de pesos. 

¡,Cómo puede el Ministro hacer economías 
en esta forma? 

El señor Concha (don L,uis E.).-Pero ey 
Senado ti>ene la obligación de hacer justi
CIa.. 

El señor Barahona.-Y o creo que el se
ñor Marambio se ha referido a la's renun
ciasquCl se han producido desde el l. o de 
Enero de 1927 hasta la fecha. Si, en reali
dad, se ha dejado personal cesante por re~ 
nuncias de funcionario que estaban bi,en 
en sus ,puestos, y solamente para supri
mir -empleos, no parece justo dejarlos fue
rade los beneficios de la ley. 

Por esta razón yo me permitiría modifi
,cal' la indicación \ del honorable Senador 
en el 'sentido de que ésto se refiera al per
sonal al cual se le ha pedido la renuncia 
sin causa justificada, osea, al personal que 
por renuncia ha quedado cesante. 

El señor Maram,bio.-A eso se refiere la 
incficación. 

El señor Barahona.-Es el personal que 
se ha d,ejado cesante por medio de la re
nuncia. 

El señor Núñez Morgado. - La indica
ción del -señor Barahona está perfecta
mente de ,acuerdo con lo manifestado por 

el señor Director General. Dice este fun
cionario, como muy bien lo expresó hace 
un momento el honorable señor Ríos, que 
las renuncias' de los empleados de 10,8 Fe
rrocarriles del Estado tienen un caráct~r 
especial: cOll(stituyen un grado mín~mo, I 

pudiera decir, de castigo disciplinario, y, 
e ntal caso, se justifica el aspecto de la re
nuncia. 

De manera que es fácil calificar qué re
nuncias han sido voluntarias y cuáles de 
carácter disciplinario. 

BI señor Opazo (Presidente). -En discu
sión la modificación del señor Barahona. 
conjuntamente con la indicación del señor 
Marambio. 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo propuesto por el 

s,eñor Marambio, en la forma en que lo ha 
modificado el señor Barahona. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
brado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Artículo 13. E'sta 

ley comenzará a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu-
sión el artículo . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación y si no se pide votación, lo 

daré por apro.bado. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

4.-0RGANIZA;OION DE LA; LOTEíRIA 
PARA LA UNIV1ERSIDAD DE OON
OEPOION 

El señor Secretario.-Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto sobre modificacio
nes del decreto~ley número 484, que autori
zó el funcionamiento de la Lotería de la 
Universidad de Concepción. 

El señor Opazo (Presidente) .-Se va a 
dar lectura al informe de las Comisiones 
que han estudiado este proyecto. 

El señor Secretario.-Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Educación Pú~ 

blica y Hacienda, unidas, tienen el honor de 
informaros acerca del proyecto de ley re-
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mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que modifica el decreto-ley número 

. 484, que autoriza el funcionamiento de la 
Lotería de la Universidad de Concepción. 

El citado decreto dispone que la autori
zación que ·en él se otorga caducará en el 
momento en que' la renta líquida de los 
fondos de reserva de la Universidad, pro
ducida por una tasa del 8 por ciento de 
interés, alcance a un millón de pesos al 
año. 

A principios de 1931,esta condicióii que
dará cumplida, pudiendo disponer la Uni
versidad de 1.000,000 de pesos para aten
der a sus necesidades. Pero, esta suma, que 
fué fijada dentro de un presupuesto suma
mente reducido,se hace insuficiente, aho
ra, para atender a los gastos universita
rios. 

El presupuesto actual de este plantel de 
educación asciende, hoy en día, a la cifra 
de 4.500,000 pesos, de la cual 3.000,000 de 
pesos se destinan a gastos ordinarios y .el 
saldo a edificación de e;scuelas e institu
tos universitarios. 

Como la obra realizada por la institu
ción a ques.e viene haciendo referencia, 
ha sido por demás eficiente, es necesario 
allegar los fondos para que ella pueda 
continuar desarrollando y cumplir los fi
nes educacionales que le están encomen
dados. 

El proyec.to en informe tiende a ese ob
jeto y autoriza a la Universidad de Con
cepmon para seguir realizando operacio
nes de sorteo hasta que el fondo de reser
va de esa institución, con sus intereses acu
mulados, alcanc·e a la cantidad de 100 mi
llones de pesos. Cumplido este requisito, 
la lotería pasará a la Beneficencia Públi
ca. 

De las entradas que se obtengan, en con
formidad al proyecto en estudio, se desti
nará un 35 por ciento al sostenimiento de 
los servicios universitarios y un 15 por 
ciento a formar el capital de reserva de la 
misma Universidad. El 50 por ciento res
tante se distribuye entre la Junta Central 
de Beneficencia, la Cruz Roja de Ohile y 
el Hospital Clínico de Santiago, que se pro
yectaestablecer, en cuotas de 25, 10 Y 15 
por ciento, r'espectivamente. 

Las Comisiones han creído conveniente 

modificar el artículo 1. o disponiendo el es
tablecimiento d,e una lotería naéional de 
beneficencia pública, cuya administración 
se entrega a la Universidad que actual
mente la tiene. En esta forma la lotería 
adquirirá mayor prestigio, ya que pasará 
a ser una institución. nacional. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Educación Públi

ca y Hacienda, unidas, tienen el honor de 
informaros acerca del proyecto de leJY re
mitido p{)r la Honorable Cámara de Dipu
tados, ,que 1p.odifica el decreto-ley número 
484, que autoriza el funcionamiento de la 
lotería de la Universidad de Concepción. 

El citado decreto dispone que la autoriza
ción que en él se otorga caducará en el mo
mento en 'que la renta líquida de los fon
dos de reserva de la Universidad, produ
cida por una tasa dell 8 por ciento de inte
rés, alcance a un millón de pesos al año. 

A principios de 1931, esta condición que
dará cumplida, pudiendo disponer la Uni
versidad de un millón de pesos para aten
der a sus necesidades. P.ero, esta suma, que 
fué fijada dentro de un presupuesto suma
'mente reducido, se hace insufieiente, aho
ra, para atender a los gastos universitarios. 

El presupuesto actual de este plantel de 
educaciónas-ciende, hoy en día, a la cifra 
de 4.500,000 pesos, de la eual 3,000,000 de 
pesos se destinan a gastos ordinarios y el 
saldo a edificación de escuelas e institutos 
universitarios . 

Como la obra realizada por la institución 
a que se viene haciendo referencia ha sido 
por demás eficiente, -es necesario allegar 
los fondos para 'que ella pueda continuar 
desarrollando y cumplir los fines educa
cionales 'que le están encomendados. 

El proyecto en informe tiende a -ese ob
jeto y autoriza a la Universidad de Con
cepción para seguir realizando operacio
nes de sorteo hasta que el fondo de reser
va de -esa institución, con sus intereses acu
mulados, alcance a la cantidad de 100 mi
llones de pesos. Cumplido este requisito, la 
lotería pasará a la Beneficencia Pública. 

De las entradas que se ohtengan, en con
formidad al proyecto en ·estudio, se desti
nará un 35 por ciento al sostenimiento de 
los servicios universitarios y un 15 por 
ciento a formar el capital de rese.rva de la 
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misma Universidad. El 00 por ciento res
tante se distribuye entl'e la Junta Central 
de Beneficencia" la Cruz Roja de Chile y 
el Hospital Clinico de Santiago, que, se pro
yecta establecer, en cuotas de 25, 10 Y 15 
por ciento, r,espectivamente. 

Las Comisiones han .creído. co.nveniente 
modificar el artículo 1.0 disponiendo el es
tablecimiento de una lotería nacional de 
beneficencia pública, cuya achninistración 
se entrega a la Univ.ersidad que aetualmen- ' 
te la tiene. En esta forma la, lo,tería ad,qui
rirá mayor prestigio ya 'que pasará a ser 
una institución nacional. 

Como se ha dicho, la parte directiva de 
ella queda, si-empre a cargo de la Universi
dad de Concepción mientras ésta llega a 
reunir el fo.ndode resel'lVa de 100.000,000 
de pesos a que antes se ha aludido. La ra
zón que Se ha tenido para dejar la mis
ma administración la constituye el hecho 
de haber sido la expresada Universidad la 
fundadora de esta institución, la que,a 
'Costa de sacrificios la ha hecho alcanzar el 
grado de desarrollo que tiene en le. actua-
lidad. . 

Las letras e), ,d) y e) del artículo 2.0 han 
¡;¡ido también modificadas en el sentido de 
destinara los servicio.s ,de beneficencia pú
blica y a la construcción de hospitales que 
determine el Presidente de la República. las 
eantidades que ellas se asigna a la Junta 
Central de Beneficencia, a la Cruz Roja de 
Chüe y a la construcción del Hospital Clí
nico (te Santiago. 

Mediante la redacción propuesta por las 
Comisiones para estos inciso.s, el Presiden
te de la República podrá destinar, por me
dio del Reglamento 'que se dicte al efecto, 
las cantidades que estime convenientes pa
raatender a los servicios de beneficencia 
y a la <construcción de hospitales particula
res. 

En el ,articul~ 4.0 del proyecto en infor
me se jmpone a 131 Universidad la o.bliga
ción de invertir, cada año, y en forma ex
clusiva los fondos de reserva que obtenga 
de la/1I,otería en bonos del Estado de la Ca
ja Hipotecaria. 

Dada la circunstancia de que la Univer
sidadefectúa estas inversiones tan pronto 
como tiene en su poder las cantidades co
rrespondientes, las Comisiones unidas han 
creídode~ caso establecer que las adquisi-

ciones 'de bonos se 'efectúen, a lo menos, se
mestralmente. 

Aparte de las modificaciones dichas, se 
han introducido otras de menor importan
cia, cuyo alcance no es necesario explicar, 
pues se desprende de su sola lectura,. 

En mérito de lo expuesto, vuestras Co
misiones de Educación Pública y de Ha
cienda, unidas, tienen la .honra de recomen
daros la apraba,ción del proyecto en estu
dio, con las enmiendas ,qu:e se han referido 
que pueden condensarse en la forma SI

guiente: 

Artículo 1.0 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 1.0 Se establece una lotería na

cional de Benefic'encia Pública, que se re
girá pOI1 1a,g disposiciones de esta ley y por 
el Reglamento ,que dictará el Presidente de 
la República y que será administrada por 
la Universidad de Concepción, institución 
que tiene personalidad jurídica, según el 
articulo 81 del Estatuto Universitario de 4 
de Noviembre de 1929, hasta que Se reuna 
el fondo de reserva de cien millones de pe
sos ($ 1:00.000,000), a Ique se refiere el ar
tículo 6.0 de la presente ley. 

Artículo 2.0 

Reemplázanse las letra,g c), d) y e) por 
la siguiente: 

"c) Y el 50 por ciento restante para los 
servicios de beneficencia pública y cons.
trucción de hospitales que determine el Pre
sidente de la República". 

'Suprímese el inciso 7.0, ,que dice: "La. 
distribución que se haga de estos fondos. 
etc. '" ... " 

Artículo 4.0 

Redáctase el inciso 1.0 en lo.S términos 
siguientes: 

"Art. 4.0 Los fondos de reserva de la 
Universidad de Concepción y sus intere
ses deberán invertirse, a lo menos semes
tralmente, en bonos del Estado o de la Ca
ja de Crédito Hipotecario". 

Artículo 5.0 

Se reemplaza por el siguiente: 
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"Art. 5.0 La administración de la lote
ría debe facilitar el examen de SUB libros 
de contabilidad y rendir cuenta, anualmen
te a la Contraloría General de la República. 
El Presidente de la Repúhlica podrá orde
nar visitas de inspección cada vez que lo 
·estime conveniente". 

Artículo 6.0 

En el inciso 1.0 se suprimen las palabras 
«moneda legal"; y antes de las palabras 
"La lotería" se intercala la frase: "la Ad
ministracjón y utilidades de ... " 

En este mismo inciso se reemplaza la pa
labra "pasa.rá" que figura en la parte final, 
por "pasarán". 

El inciso 2.0 se redacta como sigue: "Los 
intereses del capital de reserva acumulado 
hasta el 31 de Diciembre de 1930 podrán 
ser destinados por la Universidad de Con
eepción a 10.s fines indicados en la letra a) 
·,del artículo 2.0 de la presente ley". 

Artículo 7.0 

Se reemplaza la frase "Junta Central 
,de Beneficencia" por la siguiente: "Benefi
'rencia Pública". 

Artículo 8.0 

Se suprime. 

Articulo transitorío 

'Se suprime. 

Artfculo final 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Art. final. La presente ley comenzará 

;a regir desde elLo de Enero de 1931 y 
hasta esa fecha regirán las actuales dispo
sicionesque han autorizado a la Universi

·dad de Concepción par.a realizar operacio
UN; públicas de sorteo". 

Sala de la Comisión, a 31 de Julio de 
1930. - Carlos Schürm.a.nn. - Sin aceptar 
el artículo 1.0, Joaquín Eebenique.- Sin 
aceptar el artículo 1.0, Guillermo Barros J. 
-Víctor KOrner.- Enrique Zañartu P. -
Para los efectos reglamentarios, Alfredo 
Barros Errázuriz.- J. Antonm Ríos.-Os.. 
car UrZ'Úa.- Para los efootos reglamenta
rios, Aurelio Cruzat.- Edua.rdo SaJas P., 
Secretario de la Comisión. 

El señor Opazo (Presidente) .-En di~ 
cusión gene'ral el proyecto, conjuntamen~ 

te con el informe de las Comis.iones de 
Educación Pública v de Hacienda. 

El señor Concha.-=-Entiendo que sólo en 
este momento se reparte impreso el pro
yecto a los señores Senadores. 

El señor Secretario.--Se repartió el Jue
ves p'aSado, señor Senador. 

El señor Concha.-Si es aSÍ, nada tengo 
que decir; pero me parece que sería con
veniente dejar para mañana la discusión 
de este proyecto, a fin de imponernos del 
informe con detención. 

El señor Rivera.-& Por qué no lo vota
mos hoy en general, dejando la discusión 
particular para mañana? 

El señor Cabero.-Si 11} que desea el ho
norable señor Concha es imponerse del in
forme con detención, 10 natural sería de
jar pendiente también la discusión gene
ral. 

El señor Carmona.-Es preferible dejar 
también para mañana la discusión gene
ral. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si hay 
acuerdo, se iniciará mañana la discusión 
de este negocio. 

Queda así acordado. 
En. consecuencia, y como faltan pocos 

minutos para las siete, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

.A¡ntonio OITe'go BarroS!, 
J efe de la Redacción. 


